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RESOLUCION M.G. N" 674/2011
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s 5 0 -

S E C C I O N  C O M E R C I A L

Avisos  C o m e r c i a l e s s 6 0 -
A s a m b l e a s  C o m e r c i a l e s s 4 0 -
Estado /s  C on tab le /s  (Por cada página) S 1 8 0 -

S E C C IO N  G E N E R A L

A s a m b l e a s  P r o f e s i o n a l e s s 3 5 -

Asam bleas  de E n t id ad e s  Civiles (Culturales, Deportivas, de S.S.M.M. y otros). s 25-
Avisos  G e n e r a l e s s 5 0 -
Exceden te  p o r  p a l a b r a S 0 ,2 0

II - S U S C R IP C IO N E S Anual Semestral

B o le t ín  O f ic ia l  I m p re s o S 3 0 0 - S 1 8 0 -
(*) P á g in a  W eb S 2 5 0 - S 1 5 0 —
B oie t in  O f ic ia l  I m p re s o  y p á g in a  W eb S 4 0 0 - S 2 5 0 -
(*) Vía e-mail (Sección Legislativa) S 1 5 0 -
(*) Las suscripciones en soporte digital: página Web y vía e-mail no incluyen Anexos ni Separatas 
editadas por duplicación en el Boletín Oficial.

III - E J E M P L A R E S  Y SEPARATAS H n s tn  6 m eses M á s  de  6  meses

B o le t in e s  O f i c ia le s S 5.- S 7 . -  '

S e p a r a t a s  y E d ic ione s  E spec ia les M c n o »  d e  
ll)t>

De m i l  u 
2 im  p i R.

iMá.1 de 
2DII p jg .

S e p a r a t a s S 2 0 - S 3 0 - S 4 0 -
IV - F O T O C O P IA S Simples Autenticadas

De instrumentos publicados en boletines oficiales agotados, tomos de decretos sintetizados, 
anexos de decretos, resoluciones ministeriales y delegadas y Anales de Legislación Argentina. S0.20 SZ-

V - C O P IA S  D1GITALIZADAS Simples Autenticadas

Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003. S 0 3 S l -

___________________________________________VI - ARA N CE L_________________________________________

Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial Resolución N° 269/10 j S5.-

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y  a los electos del cómputo se 
observarán las siguientes reglas:
Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas po r uno o varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
Los signos de puntuación: punto, coma y  punto y  coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, ], se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las repartic iones nacionales, provinc ia les y  municipales, cuyos im portes se 
cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales «valor al cobro» posteriores a su publicación, debiendo so licitar m ediante nota sellada y 
firmada po r autoridad competente la inserción del aviso en e l Boietin Oficial, adjuntando a l texto a publicar la correspondiente orden de compra y/o 
pub lic idad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y  las que po r disposiciones legales vigentes asi lo consignen.
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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 31 de Octubre de 2012

DECRETO N° 3346

M inisterio  de E ducación , C iencia y Tecnología

Expediente N° 47-12.041 /12

V ISTO  la ren u n cia  p resen tad a  po r la Prof. Su 
sana  M abel M alek, al cargo  de S uperv iso r de N ú 
cleo  de la D irección  G eneral de E ducación  T écn ico  
P rofesiona l del M in iste rio  de E ducación , C ien c ia  y 
T ecnología; y

CO N SID ERA N D O :

Que es necesario el dictado del instrum ento legal 
correspondiente;

Por ello;

El G o b e rn ad o r de la prov incia  de Sa lta

DECRETA:

Artículo Io - Acéptase a partir del 08/02/2012 la 
renuncia presentada por la Prof. Susana M abel Malek, 
D.N.I. N° 16.517.540, al cargo de Supervisor de N ú
cleo de la Dirección General de Educación Técnico Pro
fesional, dándosele las gracias por los importantes ser
vicios prestados.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por los 
Señores M inistro de Educación, C ienciay  Tecnologíay 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Dib A s h u r  - Samson
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Salta, 31 de Octubre de 2012

DECRETO N° 3347

M in iste rio  de  G ob ierno  

Expte. N° 41 -184.218/12

VISTO el expediente de referencia, en el cual la Esc. 
C laud iaN oem í Lo, en su carácter de T itular del Regis
tro Notarial N° 114 con sede en la C iudad de Salta, 
solicita la designación de la Esc. lvana N atalia Varela, 
como A djunta de ese Registro; y,

C O N SID ER A N D O :

Que la designación del Escribano Adjunto,, es una 
facultad del Poder Ejecutivo, que la ejerce a pedido del 
titular del Registro, siem pre y cuando el propuesto re
úna los requisitos legales, para cuyo fin es necesario un 
informe del Colegio de Escribanos de Salta;

Que en las actuaciones de referencia, el Colegio de 
Escribanos señala que la Esc. Ivana N atalia Varela se 
encuentra inscripta en el Registro de A spirantes de ese 
Colegio y que de conform idad con lo norm ado por el 
Artículo 4o, inc. e) del Decreto N° 2582/00, la m isma ha 
aprobado el Curso de C apacitación Profesional durante 
el año 2010;

Q ue a fs. 18 obra A cta N° 2048 del Consejo D irec
tivo del Colegio de Escribanos, el cual considera que de 
conform idad con las previsiones del Decreto N° 2582/
00, Art. 4°, inc. a), la Escribana C laudiaN oem í Lo ju s 
tificó la necesidad de dicha adjunción, resolviendo por 
ello elevar las actuaciones al Poder Ejecutivo para el 
dictado del instrum ento legal pertinente;

Que la D irección General de A suntos Jurídicos del 
M inisterio de Gobierno, ha tom ado la intervención que 
le compete;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de la p ro v incia  de Salta

DECRETA:

Artículo 10 - Desígnase a la Escribana Ivana Natalia 
Varela, D.N.I. N° 31.193.103, como A djunta del Regis
tro Notarial N° 114 con sede en la ciudad de Salta, a 
cargo de la Escribana C laudiaN oem í Lo, en mérito a las 
razones precedentem ente enunciadas y conform e a las 
previsiones del Decreto N° 2582/00.

Art. 1° - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de G obierno y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U RTU BEY  - L o u ta i f  - Sam son

Salta, 31 de O ctubre de 2C12

DECRETO N° 3348 

M in isterio  de E ducación , C ienc ia  y Tecnología

Expediente N ° 47-12.041/12

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Supervisor 
de Núcleo en la Dirección General de Educación Técni
co Profesional, de acuerdo al Sistem a Educativo m- 
puesto por la Ley N acional de Educación N° 26.20b; y

C O N SID ER A N D O :

Que a los fines de asegurar el normal funcionamien
to de dicha Dirección General, resulta necesario p rece
der a cubrir el cargo de Supervisor de Núcleo, el cual se 
encuentra vacante atento la renuncia de la Prof. Susana 
M alek;

Que el Sr. Ricardo Arm ando Herrera, por su form a
ción profesional y antecedentes laborales reúne los re
quisitos que la función en cuestión exige;

Q ue la p resen te  d esig n ac ió n  se  co n cre ta  en  un 
cargo de A utoridad  Superio r del E scalafón D ocente, 
en v irtud  de lo d isp u esto  p o r el A rt. 1° del D cto. 
398 4 /9 7 , con to d as las ca ra c te rís tica s  y o b lig a c io 
nes e s tip u lad o s por la A u to rid ad  S u p e rio r del P o 
der E jecu tivo  P rov incia l;

Por ello;

El G o b e rn ad o r  de la p rov incia  de S a lta

DECRETA:

Artículo Io -  Desígnase a partir de la tom a de p Dse- 
sión, al Sr. Ricardo Arm ando Herrera Onaga, D.N.L N° 
16.128.398, én el cargo de Supervisor de N úcleo ce  la 
D irección General de Educación Técnico Profesional 
del M inisterio de Educación, C iencia y Tecnología.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente se im putará a la partida 
presupuestaria en Personal cel M inisterio de E d jca- 
ción, C iencia y Tecnología - Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 
Señores M inistro de Educación, C iencia y Tecnología y 
Secretario General de la Gobernación.
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Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U RTU BEY  - Dib A s h u r  - Samson

Salta, 31 de O ctubre de 2012

DECRETO N° 3352

M inisterio de Derechos H um anos

Expediente n° 131.116/2012 - código 153

V ISTO  las p resen tes ac tuac iones p o r las cuales 
la S ecretaría  de Igualdad de O p o rtun idades d ep en 
d ien te  del M in isterio  de D erechos H um anos, so licita  
la p rórroga de la designac ión  tem p o raria  de d iversas 
personas, y

CO N SID ER A N D O :

Que lo solicitado se fundam enta en razón que aún 
persisten las necesidades de servicios que originaron las 
mismas.

Que la Dirección General de Coordinación Jurídica, 
Técnica y A dm inistrativa del M inisterio del rubro dic
tam ina que, la naturaleza de la désignación del personal 
tem porario, es precaria, eventual y transitoria, de con
form idad con las disposiciones del decreto n° 2689/73, 
reglamentado por su sim ilar n° 4062/74, señalando ade
más que las referidas prórrogas, no vulneran las previ
siones de lo dispuesto en m ateria de contención del 
gasto público.

Que en autos tomó intervención el Servicio Adminis
trativo Financiero y el Departamento Personal del M i
nisterio de Derechos Humanos, por lo que corresponde 
el dictado del instrumento administrativo pertinente.

Por ello,

El G obernador de la Provincia

DECRETA:

Artículo Io - Con vigencia a la fecha que en cada 
caso se indica y por el térm ino de cinco (5) meses, 
prorróganse las designaciones tem porarias de las per
sonas que seguidam ente se consignan, en la Secretaría 
de Igualdad de Oportunidades, del M inisterio de Dere
chos Hum anos, prorrogadas por los decretos y con la 
rem uneración equivalente que en cada caso se detalla:

M a rc e la  A le ja n d ra  M a c c h ia ro li  - D .N .I . n° 
22.878.214. agrupam iento P, subgrupo 2, a partir del 
06 de setiem bre del 2012 - decreto n° 1903/12.

Catalina M aría Laura Voigt - D.N.I. n° 30.638.085, 
agrupam iento S, subgrupo 1, a partir del 30 de setiem 
bre del 2012-decreto n° 1903/12.

Valentín Eduardo Torres - D.N.I. n° 14.708.811, 
agrupam iento S, subgrupo 1, a partir del 24 de setiem 
bre del 2012-decreto n° 1903/12..

María Belén Sánchez M onge- D.N.I. n° 30.854.694, 
agrupam iento P, subgrupo I, a partir del 09 de agosto 
del 2012-decreto n° 1315/12.

K arinadel M ilagro B u rg o s- D.N.I. n° 25.882.558, 
agrupam iento P, subgrupo» 1, a partir del 19 de agosto 
del 2012-decreto n° 1315/11.

A nalíadel Valle Godoy - D.N.I. n° 29.737.762, agru- 
pam iento P, subgrupo 2, a partir del 21 de agosto del 
2012-decreto n° 1079/12.

Sandra Sabina López - D.N.I. n° 23.366.955, .agru
pam iento T, subgrupo 2, a partir del 21 de agosto del 
2012., decreto n° 1081/12.

Ana C ecilia Vega - D.N.I. n° 29.743.467, agrupa
m iento A, subgrupo 2, a partir del 02 de agosto del 
2012-decreto n° 867/12.

M aría Soledad de Zan - D.N.I. n° 29.466.074, agru
pam iento T, subgrupo 2, a  partir del 10 de setiem bre del 
2012-decreto n° 1443/12.

Art. 2° - La erogación resultante de lo dispuesto en el 
articuló 1 °, será imputada a la cuenta n° 411200 Personal 
Temporario, de la Unidad de Costo 531004000100 Se
cretaría de Igualdad de Oportunidades, del Ejercicio 2012.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por la 
señora M inistra de D erechos Hum anos y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - Pace - Samson

Salta, 31 de O ctubre de 2012

DECRETO N° 3354

M inisterio de Econom ía, Infraestructura  
y Servicios Públicos

Expediente N° 131-58.316/09

VISTO los Decretos N ° 2.067/05 y 2.068/05, me
diante los cuales se adjudicaron en venta, entre otros.
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varios inm uebles em plazados en el Barrio M arteil, ex 
M atrícula \ °  5.638, de la ciudad de Tartagal, D eparta
m ento San M artin: y

C O N SID ER A N D O :

Que por la Ley N° 6.581 se declaró de utilidad públi
ca y sujeta a expropiación el citado inmueble, para ser 
adjudicado a sus actuales ocupantes a título gratuito;

Que una vez efectuado el trám ite expropiatorio, el 
parcelam iento, deslinde y am ojonam iento del bien raíz, 
se procedió a adjudicarlo en venta a sus ocupantes, 
determ inándose el valor de cada lote y  la constitución 
de hipotecas para garantizar el crédito de la Provincia;

Que en consecuencia corresponde m odificar par
cialmente los Decretos N° 2.067/05 y 2.068/05, en cuan
to a los adjudicatarios de los lotes ubicados en el Barrio 
M arteil, dejándose establecido que la transferencia es a 
título gratuito, correspondiendo que se levanten los 
gravám enes registrados;

Que la Adm inistración General del Á rea Cobranzas 
de la Subsecretaría de Tierra y  H ábitat inform ó que 
existen pagos realizados por los adjudicatarios, por lo 
que deben reintegrarse dichos m ontos;

Que Contaduría General de la Provincia, a  tales efec
tos tom ó los recaudos presupuestarios pertinentes;

Que los servicios jurídicos de la Subsecretaría de Tie
rra y Hábitat y del M inisterio de Economía, Infraestruc
tura y Servicios Públicos, emitieron los dictámenes de su 
competencia, expidiéndose sobre la procedenciajurídica 
de la emisión del acto adm inistrativo pertinente;

Por ello, en el marco de la L eyN 0 6.581;

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 1° - M odificanse parcialm ente los artícu
los I o, 2o y 4° de los Decretos N° 2.067 y 2.068/05. 
dejándose establecido que las adjudicaciones de los te
rrenos em plazados en el Barrio M arteil (ex M atrícula 
N° 5.638 del Departam ento San M artín), son a título 
gratuito.

Art. 2° - En razón de lo dispuesto en el artículo 
anterior, cancélense las hipotecas constituidas a favor 
de la Provincia que gravan dichos bienes raíces.

Art. 3o - D ispónese que Escribanía de Gobierno 
instrum entará las correspondientes escrituras públicas 
sin costo alguno para los adjudicatarios.

Art. 4 o - Procédase por el M inisterio de Economía. 
Infraestructura y Servicios Públicos a la devclución de 
los m ontos abonados por los adjudicatarios.

Art. 5o - Dése intervención para su toma de razón a 
la Dirección General de Inmuebles.

Art. 6° - El gasto que genere el cum plim iento del 
p re se n te  se  im p u ta rá  a la C u e n ta  N ° 
009000000000.514211.1000 Venta de Tierrss y Terre
nos LD (Relación presupuestaria R211 i 01).

Art. 7° - El presente decreto será rev en d id o  por el 
señor M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y el señor Secretario General de  laG ober- 
nación.

Art. 8o - C om uniqúese, pub liques: en el Boletín 
Oficial y archívese.

U RTUBEY - Parod i  - Sam sor

Salta, 31 de O ctubre de 2012

DECRETO N° 3356

M inisterio de Econom ía, Infraestructura  
y Servicios Públicos

Expediente N° 0110011-28.139/2010-1!

VISTO el Decreto N ° 5010/10; y,

C O N SID ER A N D O :

Que por citado decreto se aprobó la A¿enda al Conve
nio original celebrado entre el entonces V misterio de Fi
nanzas y Obras Públicas, que acuerda un incremento en el 
monto en concepto de honorarios y prorroga la. vigencia 
del mismo hasta el mes de setiembre del año 2011;

Que el Dr. N adin Argañaraz, Presidente del i ARAF, 
propicia la renovación del Convenio de Asistencia Téc- 
nica para la realización de informes pericdicos m ensua
les de seguim iento de la recaudación y transferencia de 
recursos entre niveles, abordando distintos lem as de 
interés para la Provincia como ser flnanciam iento de la 
Seguridad Social, creación reciente de nueves im pues
tos y su implicancia en el esquem a de recajdación  y 
coparticipación, evolución relativa de los impuestos 
nacionales coparticipables y no copartic:pabl:s, brecha 
entre la recaudación neta nacional y la coparic ipación  
federal de impuestos, todo ello conforir.e lo plasm ado 
en la cláusula primera del referido convenio. í  partir del 
mes de octubre del 2011 hasta octubre del 2C 12:
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Q ue asim ism o y en co n sideración  al increm ento 
de las erogaciones que dem anda la elaboración de los 
inform es, el IA RA F so lic ita  un a juste  en el aporte 
del valor so lic itado , a p a rtir  del m es de octubre del 
año 2011;

Que el señor Secretario de Ingresos Públicos presta 
conform idad a la presente contratación;

Que según Dictam en N ° 22/12 de Asesoría Legal de 
la Secretaría de Ingresos Públicos corresponde dictar el 
instrumento legal aprobando la respectiva adenda, la 

.que contiene las m odificaciones consignadas preceden
temente, según lo prevé la C láusula Decim osegundadel 
referido convenio;

Que a fs. 6 el SAF del M inisterio  de Economía, 
Infraestructura y  Servicios Públicos ha tom ado la debi
da, intervención realizando la im putación preventiva 
del gasto que dem anda la aprobación del convenio en 
cuestión;

Que la Ley N ° 6838, en su Art. 70°, faculta al Go
b e rn ad o r de la  P ro v in c ia  a c e leb ra r  co n tra to s  de 
consultoríacon personas físicas o juríd icas nacionales o 
extranjeras, para la prestación de asesoram iento profe
sional, técnico, científico o artístico;

Por ello, conform e a lo dispuesto por el Art. 70 y 
ccdtes. de la Ley N ° 6838 y  Art. 83 y ccdtes. del Decre
to Reglam entario N ° 1448/96;

El G o b e rn ad o r  de  la p rov incia  de  Salta

D ECRETA:

Artículo 1°-A pruébase la Segunda Adenda al C on
venio original aprobado por Decreto N ° 3808 del 12 de 
setiem bre de 2009, prorrogado m ediante Decreto N° 
5010/10, celebrado entre la Provincia de Salta represen
tada por el Sr. M inistro de Econom ía, Infraestructura y 
Servicios Públicos Cr. C arlos Roberto Parodi y el Insti
tuto A rgentino de A nálisis Fiscal (IARA F) Asociación 
Civil, el que com o Anexo I forma parte integrante del 

presente decreto.

Art. I a - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en el artículo precedente, se im putará al 
C u rso  de A c c ió n : 0 9 1 0 0 1 0 0 0 1 0 0  - C ta. O b je to  
413411 .1000-E jercic io  2012.

A rt. 3° - El p re sen te  d ecre to  será  re frendado  

po r los señ o res M in istro  de E conom ía, In frae stru c 
tu ra  y  S erv icio s P ú b lico s y S ecre ta rio  G eneral de la 
G obernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parod i  - Samson

Salta, 31 de Octubre de 2012

DECRETO N° 3358

M in isterio  de Econom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

E x p te .N 0 01-149.257/12

VISTO la Ley N° 7.732 m ediante la cual se declara 
de utilidad pública y sujeto a  expropiación el inmueble 
identificado con el Catastro N ° 60.309, ubicado en la 
C iudad de S a lta ,Capital; y,

CO N SID ERA N D O :

Q ue el inm ueble a expropiar será destinado a la 
adjudicación en venta de sus actuales ocupantes;

Q ue a fs. 09 y 15 se agregan al expediente copia del 
plano y cédula parcelaria pertinente, efectuados por el 
organism o técnico com petente de la D irección General 
de Inmuebles, en el cuál se especifican la ubicación exacta 
de los límites del bien raíz sujeto a expropiación;

Que de conform idad a lo dispuesto en la Ley de 
E xprop iaciones de la P rovincia  de Salta  N° 1.336, 
renum erada b a jo N 0 2.614 y m odificada por su sim ilar 
N° 4.272, el Subprogram a Valuaciones U rbanas de la 
D irección General de Inm uebles, a fs. 16, informó que 
el valor fiscal increm entado en un 30%  (Treinta Por 
Ciento) del referido inmueble, asciende a la sum a total 
de S 255.416 (Pesos Doscientos C incuenta y Cinco 
Mil C uatrocientos Dieciséis);

Que a fs. 17, la asesoría ju ríd ica  de la Dirección 
General, de Inm uebles se expide por la viabilidad del 
trám ite expropiatorio;

Q ue asimismo, del análisis de la Ley O rgánica sobre 
el Régim en de Expropiación N° 2.614, se advierte que 
se han cum plim entado todos los requisitos legales para 
autorizar a Fiscalía de Estado a iniciar el correspondien
te ju ic io  expropiatorio, debiéndosele depositar el m on
to dinerario u f  supra m encionado, con cargo de oportu
na rendición de cuentas:

Que a fs. 21 obra la imputación preventiva efectuada 
por el Servicio Administrativo Financiero del Ministerio 
de Economía. Infraestructura y Servicios Públicos;
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Que en virtud de lo expuesto, la D irección Genera! 
de Asuntos Legales y Técnicos del M inisterio de Eco
nom ía, Infraestructura)' Servicios Públicos, a través de 
Dictamen \ °  991/12, considera que debe emitirse el 
presente instrumento legal que faculte a Fiscalía de Es
tado a  prom over el ju ic io  de expropiación del inmueble 
identificado con el Catastro N° 60.309. ubicado en la 
C iudad de Salta Capital, para ser destinado a la adjudi
cación en venta de sus actuales ocupantes:

Por ello, en el marco de la Ley N ° 1.336, renumerada 
bajo 2.614 y m odificada por su sim ilar N° 4.272;

El G o b e rn ad o r de la p rov incia  de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Facúltase a Fiscalía de Estado a pro- 
m overjuicio de expropiación del inm ueble identificado 
con el Catastro N° 60.309, ubicado en la Ciudad de Salta 
Capital, para ser destinadoa la adjudicación en venta de 
sus actuales ocupantes.

Art. 2° - Por el Servicio A dm inistrativo Financiero 
del M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos liquídese y por Tesorería General de la 
Provincia páguese a Fiscalía de Estado la sum a de S 
255 .416  (Pesos D oscientos C incuenta  y C inco Mil 
C uatrocientos Dieciséis), correspondiente al valor fis
cal increm entado en un 30%  (Treinta Por C iento) del 
inmueble a expropiar de la Ciudad de Salta Capital, con 
cargo de oportuna rendición de cuentas.

Art. 3o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se imputará al Curso de A cción: 091007000100 
-C u en taO b je to : 123111.1000- E je rc ic io 2012.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro de Economía. Infraestructura y Servi
cios Públicos y Secretario General de la G obernación.

Art. 5° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T liB E Y  - Parod i  - Samson

Salta, 31 de O ctubre de 2012

DECRETO N° 3360

M in iste rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

E xp te .N u 11-58.902/12

VISTO el Decreto N° 341 de fecha 02 de Febrero de 
2007; y

C O N SID ER A N D O :

Q ue por el citado instrumento legal se aprobaron 
d istintos Contratos de Locación de Servicios celebra
dos en el ámbito del entonces M inisterio de H acienday 
Obras Públicas;

Que entre los m encionados contratos, se aprobó el 
suscripto por el entonces Jefe de Program a de A sisten
cia Jurídica y la Sra. Ana M aría Toledo prorrogándose 
el m ismo a través de distintos instrumentos siendo el 
últim o de ellos el Decreto K° 599/12:

Que atento al incremento de las tareas asignadas a la 
Sra. Toledo, resulta procedente realizar una recom posi
ción del m onto del respectivo contrato;

Que en tal sentido se instrumentó y suscribió la 
respectiva adenda la que contiene la m odificación con
signada precedentemente;

Por ello;

El G o b e rn ad o r de la p rov incia  de S a lta

DECRETA:

A rtículo 1° - Apruébase la Adenda del C ontrato de 
Locación de Servicios celebrado entre el M inisterio de 
Econom ía, Infraestructura y Servicios Públicos y  la Sra. 
A na M aría Toledo, D .N.I. N° 4 .562.238, aprobado 
m ediante Decreto N° 341/07 y prorrogado a través de 
su sim ilar N° 599/12, la que com o Anexo form a parte 
del presente.

Art. 2o - El gasto que demande el cum plim iento de 
lo dispuesto en el artículo precedente, se im putará al 
Curso de Acción correspondiente del Ministerio de Eco
nom ía, Infraestructura y Servicios Públicos - Ejercicio 
2012.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T liB E Y  - Pa ro d i  - Samson

Salta. 31 de O ctubre de 2012

DECRETO N° 3362 

M in isterio  de E ducación , C iencia  y Tecnología

Expediente N° 160-2.921/05
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VISTO, el contrato de locación de inmueble suscripto 
entre el M inisterio de Educación, Ciencia y Tecnología 
de la Provincia de Salta, representado por su titular, C.P.X. 
R oberto A nton io  D ib A shur y la Sra. O lga N orm a 
Rodríguez de N azr, D.X.I. X o 4.497.664; y

C O N SID ER A N D O :

Que dicho contrato tiene por objeto la locación de 
un inmueble ubicado en la calle Florida N ° 518. identi
ficado com o Catastro X o 144.078 - Sección E - M anza
na 47 - Parcela 1 "a" del Departam ento Capital, Provin
cia de Salta, el cual será destinado para el funcionam ien
to del Taller de Form ación Laboral de la Escuela de 
Educación Especial "Dr. M ariano Castex" N ° 7.041, 
dependiente de la D irección General de Educación Pri
maria y Educación Inicial del M inisterio de Educación, 
Ciencia y Tecnología;

Que el Departam ento Contabilidad de la Dirección 
General de A dm inistración del M inisterio de E duca
ción, Ciencia y Tecnología, ha tomado intervención efec
tuando la im putación presupuestaria correspondiente;

Que se ha dado cum plim iento con lo dispuesto por 
el artículo 3 de la R esolución N ° 83/12 del M inisterio 
de Econom ía, Infraestructura y Servicios Públicos;

Que la D irección de Asuntos Jurídicos del M iniste
rio de Educación, C iencia y Tecnología, por su parte, 
señala que la contratación se efectúa en el m arco de lo 
establecido en el artículo 13, inc; h) y n) de la Ley N°
6.838 de C ontrataciones de la Provincia, y su Decreto 
Reglam entario N ° 1.448/96;

Q ue a ta le s  e fe c to s  c o rre sp o n d e  e m itir  el in s 
tru m en to  legal que  ap ru eb e  el c o n tra to  de locación  
m encionado;

Por ello:

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - A pruébase el contrato de locación de 
inmueble suscripto entre el M inisterio de Educación, 
Ciencia y Tecnología de la Provincia de Salta y la Sra. 
Olga N orm a Rodríguez de Xazr. D.N.I. N° 4.497.664, 
a partir del 01 de Abril de 2012 hasta el 31 de M arzo de 
2014, el que com o anexo forma parte del presente.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente se im putará a la siguien
te partida presupuestaria: Jurisdicción 07: M inisterio 
de Educación- SAF 1: M inisterio de Educación - Curso

de Acción: 003 - Actividad: 0001 - Servicios no Perso
n a le s  - D o c e n c ia  E d u c a c ió n  M e d ia  - C ó d ig o : 
071013000100.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Educación, Ciencia y Tecnología y el 
señor Secretario General de la G obernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y Archívese.

U R T liB E Y  - Dib A s h u r  - Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co- j  
pías legalizadas de todos los decretos y  resoluciones  I 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M inisterio de Salud Pública - Decreto N'° 3349 - 31/ 
10/2012 - Expte. n° 2 .997/12 - código 185

Artículo 10 - M odificanse la p lanta y  cobertura de 
cargos de los Hospitales de San C arlos y "N uestra Se
ñora del Rosario" de Cafayate, aprobada por Decreto n°
1034/96, del siguiente modo:

* Suprim iendo del Hospital de San Carlos, Sector 
M edicina General y Fam iliar, el cargo 2.2, Decreto n° 
1673/10, ubicación escalafonaria: profesional, denomi
nación: profesional asistente, y

. * creando en su reem plazo en el Hospital "Nuestra 
Señora del Rosario" de Cafayate, Program a Clínicas 
B á s ic a s  y E m e rg en c ia s , el c a rg o  12, u b ica c ió n  
escalafonaria: profesional, denom inación: profesional 
asistente.

A rt. 2° - D esíg n ase  en c a rá c te r  de p e rso n a l 
tem porario, a la doctora Rosana N oem í Bertini, D.N.I. 
n° 27.280.907, matrícula profesional n° 4751, para des
em peñarse com o profesional asistente en el Hospital 
"N uestra Señora del Rosario" de Cafayate, en el cargo 
12, a partir de la fecha de tom a de posesión y por el 
térm ino de un (1) año, con una rem uneración mensual 
equivalente al agrupam iento: P. subgrupo: 2. con régi
men horario de treinta (30) horas sem anales, en virtud 
de lo dispuesto en el Estatuto de la C arrera Sanitaria 
para el Personal de la Salud Pública de Salta, aprobado 
por Ley n° 7678 y su reglam entación, en cargo vacante 
por renuncia de la doctora Juana M aría Sem czuk (De
creto n° 1501/12).
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Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081007000900, Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

l . 'R TliBEY - H ered ia  - Sam son

Secretaría General de la Gobernación - Decreto N° 

3350-31 /10 /2012  - Expediente N° 226-193.933/12

Artículo Io - Prorrógase la designación de la Sra. 
A lejandra D aniela Katsinis - D .N.l. N° 27.699.729 en 
carácter de personal tem porario de la Secretaría General 
de la Gobernación, a  partir del d ía 17 de noviem bre de 
2012 y por el térm ino de 5 (cinco) meses.

Art. 2° - El.gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente deberá im putarse a  la partida de Jurisdic
ción y CA correspondientes a  Secretaría General de la 
Gobernación. Ejercicio 2012

URTU BEY  - Samson

M inisterio de Salud Pública - Decreto N" 3351 - 31/ 
10/2012 - Exptes. n°s. 20.146/11 - código 321 y 791/11
- código 172

Artículo Io - M odificanse la planta y cobertura de 
cargos del Hospital de Ri vadavia Banda Sud, aprobadas 
por Decreto n° 623/06, suprim iendo del Sector Enfer
m ería el cargo 16, ubicación escalafonaria: enfermería, 
denom inación: auxiliar de enferm ería y creando en su 
reem plazo en la Gerencia de A tención de las Personas, 
en el orden 3.4. un (1) cargo de ubicación escalafonaria: 
profesional, denominación: nutricionista.

A rt. 2° - D esíg n a se  en c a rá c te r  d e  p e rso n a l 
temporario, a la licenciada Sonia Karina Quiroga, D.N.l. 
n° 23.910.312, m atrícula profesional n° 406, para des
em p eñ arse  com o n u tr ic io n is ta  en el H o sp ita l de 
Rivadavia Banda Sud, a partir de la fecha de tom a de 
posesión y por el térm ino de un (1) año, en el cargo 3.4. 
ubicación escalafonaria: profesional, denom inación: 
nutricionista. con una rem uneración mensual equiva
lente al agrupam iento P, subgrupo 2, con régimen hora

rio de treinta (30) horas sem anales, en virtud de lo dis
puesto en el Estatuto de la C arrera Sanitaria para el 
Personal de la Salud Pública de Salta, aprobado por Ley 
n° 7678 y su reglamentación, en cargo vacante por ex
tinción de la relación de empleo de la señora Lidia Palma 
(Decreto n° 5028/11).

Art. 3o - La erogación resultante deberá  im pitarse  
al Curso de Acción 081006000500, Inciso: G a sa s  en 
Personal, Ejercicio vigente.

l 'R T l . 'B E Y  - H ered ia  - Sam son

M inisterio de Salud Pública - Decreto N° 335 j  - 31/ 
10/2012 - Expíe. n° 897/12 - código 124

A rtículo  I o - D esígnase en carácter de  personal 
tem porario  a  la señ o raA n alía  M arissl Solano, C/N .I. 

n° 33 .355 .286 , m atrícula  p ro fes io ra l n° 2915 . para 

desem peñarse com o enferm era en el Hospital de-Santa 

V ictoria  Este, cargo 11, D ecreto n " 1034/96, «bica- 
ción  escalafonaria: enferm ería, cen cm inación : 3ifer- 
m ero. a partir de la fecha de tom a efe posesión. /  por 

el térm ino de un (1) año, con una rem uneración  m en
su a l e q u iv a le n te  al a g ru p a m ie n to :  e n fe rm e r ía ,  
subgrupo 2, con régim en horario  de tre in ta  (3 0 )h o ras  

sem anales, en virtud  de lo d ispuesio  en el E statu to  
de  la C arrera  San itaria  para el Personal de  la Salud 

P úb lica  de Salta, aprobado  p or Ley n° 7678 .y su 
reg lam entación , en cargo vacante p o r fa llec im ien to  

del señor L eonardo Palavecino.

Art. 2o - La erogación resultante se im putará c I C ur

so de Acción: 081005000700, Inciso: Gastos en Perso

nal, Ejercicio vigente.

UR TU B E Y  - H ered ia  - Sam son

¡Ministerio de Salud Pública - Decreto N° 3355 - 31/ 
10/2012 - Expte. n° 639/11 - código 192

Artículo Io - M odificanse la plar.ta y cobert j ra  de 
cargos de los H ospitales Públicos de-Autogestiór. "Dr. 
A rturo Oñativia", aprobada por Decreto n° 3603/99, 
suprim iendo el cargo 119, ubicación ;scalafonar.a: en
ferm ería, denom inación: enferm ero y  creando en ¿u re
em plazo en el Sector de M edicina General y Fam iliar 
del Hospital "Dr. Rafael Villagrán" de ChicoanaL en el 
orden 8.3, un (1) cargo de ubicación escalafonaria; pro
fesional, denom inación: profesional Existente.

A rt. 2° - D e síg n a se  en c a rá c te r  de  p e rso n a l 
tem porario, al doctor M arcos Gabriel Ber. D .M I. n° 
18.053.157. m atrícula profesionai n®4870, para desem 
peñarse como profesional asistente en el Hospita "Dr. 
Rafael Villagrán" de Chicoana. a partir de la fecna de 
tom a de posesión y por el térm ino de un (1) añoi en el
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orden 8.3. ubicación escalafonaria: profesional, deno
m inación: profesional asistente, con una rem uneración 

m ensual equivalente al agrupam iento P, subgrupo 2, 
con régim en horario de treinta (30) horas sem anales, en 

virtud de lo dispuesto en el Estatuto de la C arrera Sani
taria para el Personal de la Salud Pública de Salta, apro

bado po r Ley n° 7678 y sus Decretos reglam entarios, 
en cargo vacante por renuncia de la señora E lizabeth 
Z elada García (R esolución n° 154 D/12 del M inisterio 

de Salud Pública).

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de  Acción 081007000800, Inciso: Gastos en Per

sonal, Ejercicio vigente.

U R T U B E Y  - H e red ia  - Sam son

M inisterio de Salud Pública - Decreto N° 3357 - 31/ 

10/2012 - Expte. n° 224.839/11 - código 89

A rtículo  1° - Desígnase en carácter de personal 
tem porario  al doctor Pablo  Atilio Tacchi, D .N .I. n° 
21.898.425, matrícula profesional n° 4791, para desem 
peñarse como profesional asistente en el Hospital Públi
co de Autogestión "San Bernardo", cargo 100, Decreto n° 
3602/99, ubicación escalafonaria: profesional, denom i
nación: profesional asistente, a partir de la fecha de toma 
de posesión y por el término de un (1) año, con una 
remuneración mensual equivalente al agrupamiento: pro
fesional, subgrupo 2, con régimen horario de treinta (30) 
horas semanales, en virtud de lo dispuesto en el Estatuto 
de la Carrera Sanitaria para el Personal de la Salud Pública 
de Salta, aprobado por Ley n° 7678 y su reglamentación, 
en cargo vacante por renuncia del doctor M ario Eduardo 
A lternan , según Decreto n° 1413/12.

Art. 2° - La erogación resultante se im putará al 
C urso de Acción: 081004000100, Inciso: G astos en 
Personal, Ejercicio vigente.

l iR T U B E Y  - H e re d ia  - Samson

M in ister io  de Salud P ública  - D ecreto  N° 3 3 5 9  - 
31 /1 0 /2 0 1 2  - E xpte . n° 5 .410/11 - cód igo  171 c o 

rresp onde 1

Artículo Io - M odificanse la planta y cobertura de 
cargos del Hospital "Presidente Juan Dom ingo Perón" 
de Tartagal. aprobada por Decreto n° 1034/96. del si
guiente modo:

* Suprim iendo del Sector Comunicaciones, el cargo
5, ubicación escalafonaria: técnico , denom inación: 
radioperador y

* Creando en su reem plazo en el Program a Diag
nostico, Tratam iento y Servicios Técnicos y A uxilia
res, en el o rd e n  53 , un (1 ) ca rg o  de u b ica c ió n  
escalafonaria: profesional, denominación: licenciado en 
Producción de Bio-Imagen.

A rt. 2° - D e síg n a se  en c a rá c te r  de p e rso n a l 
tem porario , a la señ o rita  Ivana L orena G utiérrez, 
D.N .I. n° 2 6 .8 53 .841 ; m atrícu la  p rofesional n° 38, 
para desem peñarse en el cargo 53, com o licenciada en 
Producción de B io -lm agen  del H ospital "P residente  
Juan Dom ingo Perón" de Tartagal, a partir de la fecha 
de tom a de posesión  y  po r el térm ino  de un (1) año, 
con una rem uneración  m ensual equ ivalen te  al ag ru 
pam iento: P, subgrupo: 1, con régim en horario  de 
vein ticuatro  (24) horas sem anales, en virtud de lo 
d ispuesto  en el E statu to  de la C arrera  San ita ria  para 
el Personal de la Salud P ú b lica  de Salta, aprobado 
por Ley n° 7678 y su reglam entación, en cargo vacan
te por renuncia  del señor A ngel A m o ld o  M elgar, se 
gún D ecreto n° 3200/10.

Art. 3o - La erogación resultante se im putará al 
Curso de Acción 081005000600, Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

U R T U B E Y  - H e re d ia  - Samson

M inisterio de Salud Pública - Decreto N° 3361 - 31/ 
10/2012 - Expte. N° 3 .102/12 C° 185

A rtícu lo  Io - D esignase  en carácter de personal 
tem porario  al d o c to r D aniel E duardo  Dib, D .N .I. N° 
21 .3 1 0 .8 2 0 , p ara  d esem p eñ arse  com o Profesional 
A sisten te  en el H ospita l "N uestra  S eñora  del R osa
rio" de C afayate en el cargo  1, D ecreto  N ° 1946/03. 
ubicación escalafonaria: p rofesional, denom inación: 
p rofesional asisten te , a p a rtir  de la fecha de tom a de 
posesión  y por el térm ino  de un (1) año, con una 
rem uneración m ensual equ iva len te  al agrupam iento: 
profesional, subgrupo 2, con régim en horario de trein 
ta (30) horas sem anales, en v irtud  de lo d ispuesto  en 
el E statuto de la C arrera  S an ita ria  para el Personal de 
la Salud Pública  de Salta , ap robado  por Ley n° 7678 
y su reg lam entac ión , en cargo  vacante por renuncia 
del d oc to r A lberto  M iguel Q uetg las M agnasco. R e
so lución  N° 1497/12.
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Art. 2o - La erogación resultante se im putará al 
Curso de Acción: 081007000000, Inciso: G astos en 
Personal. Ejercicio vigente.

U R TU B E Y  - H ered ia  - Samson

M inisterio  de Salud P ú b lica  - D ecreto  ¡V 3363 - 31/ 
10/2012 - E xpte . n° 5.S49/11 - código 171

A rtículo Io - M odificanse la planta y cobertura de 
cargos del Hospital "Presidente Juan Dom ingo Perón" 
deTartagal, aprobadas por Decreto n° 1034/96, supri
m iendo del Program a de A.P.S. - Sector Supervisión 
Intermedia, el cargo 211, ubicación escalafonaria: técni
co. denom inación: agente sanitario y creando en su re
emplazo en el Program a de Tocoginecología, en el orden 
33.3, Un (1) cargo de idéntica ubicación escalafonaria. 
denominación: técnico en obstetricia.

A rt. 2o - D e síg n a se  en c a rá c te r  de  p e rso n a l 
tem porario , a la señorita  Fany M agdalena Tarraga, 
D.N.I. n° 31.517.668, m atrícula profesional n° 179, para 
desem peñarse como técnico superior en obstetricia en 
el Hospital "Presidente Juan Dom ingo de Perón" de 
Tartagal, a partir de la fecha de tom a de posesión y por 
el térm ino de un (1) año, en el cargo 33.3, ubicación 
escalafonaria: técnico, denominación: técnico en obste
tricia, con una remuneración mensual equivalente al agol
pamiento T, subgrupo 3, con régimen horario de treinta 
(30) horas sem anales, en virtud de lo dispuesto en el 
Estatuto de la C arrera Sanitaria para el Personal de la 
Salud Pública de Salta, aprobado por Ley n° 7678 y su 
reglamentación, en cargo vacante por renuncia del señor 
Reinaldo A ifaro (Decreto n° 284/12).

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081005000600, Inciso: G astasen  Per
sonal, Ejercicio vigente.

U R T U B E Y  - H ered ia  - Samson

RESOLUCIONES DELEGADAS

Salta, 1 de N oviem bre de 2012- 

RESOLUCION N° 488D

M in iste rio  de  Salud Pública  

Expte. n° 30.695/12 - código 74

VISTO que por Resolución n° 276-1/12, em anada 
del Instituto Provincial de Salud de Salta (I.P.S.S.), se 
acepta la renuncia presentada por la señora M aría Ester

Reyes, como agente de planta perm anente del citado 
organismo para acogerse a los beneficios de la jubilación 
ordinaria, y

CO N SID ERA N D O :

Que por Decreto n° 1595/12, con arregle a Id dis
puesto en las Leyes n°s. 7694 y 5348 de Procedí-nien- 

tos A dm inistrativos- T ítulo II, C apitu le  I, Sección III, 
el Poder Ejecutivo delega al Secretaric General de la 
Gobernación y M inistros de las respectivas cartelas, la 
competencia referente a la aceptación de renuncia de los 
agentes de laA dm inistración Pública Provincial.

Que los organism os com petentes tomaron la in ter

vención previa que les corresponde.

Por ello,

El M in istro  de Sa lud  P ú b  ica

R ESU ELVE:

A rtículo  1 ° - A probar la R eso lucicn  n° 276-1/12, 
em anada del Institu to  P rov incia l de Salud de Salta  
(I.P .S .S .), cuya cop ia  certificada  fo rm a parte  de la 
p resen te .

Art. 2o - Comunicar, pub licaren  el Boletín O íc ia l y 
archivar.

Dr. N é s to r  E n r iq u e  H e re d ia  
Ministro de Satud Pública

Salta, 1 de N oviem bre de 2012 

RESOLUCION N° 489D

M in isterio  de Sa lud  Púbb'ca 

Expte. n °2 5 .8 3 2 /1 2 -có d ig o  74

VISTO que por Resolución n° 2 6 3 - : / l2, em anada 
del Instituto Provincial de Salud de Salta (I.P.S.S.), se 
acepta la renuncia presentada por el señot Silvio E'.genio 
Paniagua. como agente de planta perm aien ted e l citado 
organismo por retiro transitorio por invalidez, y

CON SIDERAN DO:

Que por Decreto n° 1595/12, con arreglo a lo dis
puesto en las Leyes n°s. 7694 y 5348 d ;  Procedim ien
tos A dm inistrativos - Título II. C apítulo 1. Sección III. 
el Poder Ejecutivo delega al Secretario General de la 
Gobernación y M inistros de las respect vas carteras, la 
competencia referente a la aceptación de:renunciare  los 
agentes de laA dm inistración Pública Pnv inc ia l.
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Q ue los organism os com petentes tom aron la inter
vención previa.que les corresponde.

Por ello.

Él M in istro  de  Sa lud  Púb lica

R E S U E L V E :

A rticu lo  Io -A p ro b a r  la R eso lución  n ° 2.63-1/12, 
em anada  del Institu to  P rov incia l de Salud de Salta 
(I.P .S .S .), cuya cop ia  certificad a  form a parte  de la 
p resen te .

Art. 2o.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y 
archivar.

Dr. N é s to r  E n r iq u e  H e re d ia
Ministro de Salud Pública

RESOLUCIONES DELEGADAS 
SINTETIZADAS

M iniste rio  de  Sa lud  P ú b lica  - R esolución N° 484D
- 31/10/2012 - E x p te . n° 134.245/12 - código 220

Artículo Io - D ar por autorizada y cum plida la li

cencia por estudios con goce de haberes, los días 31 de 

ju lio , I °, 2 ,3  y 4 de agosto de 2012, por la doctora Rosa 
L iliana M osqueira, dependiente de la D irección Gene- • 

ral Prim er N iv e ld e  A tención A rea C apital, por el m oti
vo expuesto precedentem ente con encuadre en las dis
posiciones contenidas en el artículo 52 del Decreto n° 
4118/97.

H e r e d i a

M in is te rio  de S e g u rid a d  - R eso lución  N° 485D  - 
31/10/2012 - E xptes. N°s, 44-138.354/12 y  A gregados

Artículo 1° - A ceptar la renuncia presentada por la 
señora M aría C ecilia Correa, D.N.I. N ° 31.194.982, 

Legajo Personal N ° 19.020, al cargo de Agente de Poli
cía de la Provincia, con vigencia al 29 de A gosto de
2.012 y en virtud a los fundam entos esgrim idos en el 

presente resolución.

Art. 2° - Dejar establecido que la recurrente se so
m etió al exam en m édico de egreso, previsto en la nor

mativa reglam entaria de la Ley N° 24.557 (Decreto N a
cional N° 1.338/96 Artículo 9o), Resolución SRT N° 

43/97. (A rticulo 6o) y Decreto N° 1.901/09.

S y l v e s t e r

M inisterio  de Salud Pública - Resolución N° 486D - 
31/10/2012 - E xpedien te  N° 0100169-10.378/2012-0

Artículo Io -A ceptar con vigencia al 01 de Enero de
2.012, la renuncia  p resen tada por el Dr. Hum berto 
R olando M aroni, DNI. N° 07.264.864, por razones 
particulares, al Cargo: Profesional Asistente - Agrupa- 
miento: Profesional - Subgrupo 2 - N° de Orden 20, con 
desem peño com o Jefe Program a Cirugía General Fun
ción N° 6, dependiente del Hospital "San Roque" de 
Embarcación M inisterio de Salud Pública, según Décre- 
to N °  1034/96.

H e r e d i a

M inisterio  de  A m bien te  y P roducción  S u sten tab le
- R esolución N° 487D  - 31/10/2012 - E x p ed ien te  N° 

143-181.082/2012

Artículo 1°-R escindir,con vigenciaal l°d eo c tu b re  
de 2.012, el Contrato de Locación de Servicios celebra
do oportunam ente entre la Secretaría de M inería de
pendiente del ex M inisterio de Desarrollo Económ ico y 
el Sr. Carlos Enrique Valdez, D.N.I. N° 17.553.091, cuya 
prórroga fue aprobada mediante Decreto N° 2 6 4 1 /2 0 12, 
conform e los m otivos expuestos en los considerandos 
del presente instrumento.

De A n g e l i s

Los Anexos que fo rm a n  parte de los Decretos N° 
3356, 3360, 3362 y  las Resoluciones N° 488D y  
489D, se encuentran para su consulta en oficinas de 
esta Repartición.

RESOLUCION
O .P .N 0 100030839 F. N° 0001-44719

D irección G en era l de R en tas T ucum án

San M iguel de Tucum án, 22 de O ctubre de 2012

Ref.: Expte. N °34.95Ó /376-D -2011

Im puesto  so b re  los Ingresos B ru to s

RESOLUCION N °I 187 12

VISTO lo dispuesto por el articulo 105 de la Ley 
N° 5121 (t.c. 2009) y sus m odificatorias, y

C O N SID ER A N D O :

Que, conform e se encuentra  acreditado en las ac
tuaciones de la referencia, A grosalta  C ooperativa de
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Seguros L tda., C U IT  N ° 3 0 -5 0 0 0 6 4 8 5 -0 , CM  N° 
9176202581, con dom icilio  en 20 de Febrero N ° 197 
Entre Piso de la localidad Salta, P rovincia  de Salta, 
cuya actividad desarro llada en form a habitual y a titu 
lo oneroso  es Servicios, la que tam bién  es e jercida en 
esta j  urisd icción de Tucum án, no se encuentra inscripto 
com o contribuyente en esta A utoridad de A plicación 
existiendo la obligación legal de hacerlo, en el Im pues
to  s o b re  lo s  In g re s o s  B ru to s  ( a r t í c u lo s  I o y 
co n co rd an te s  CM  y a rtícu lo s 26, 27 , 214 , 215 y 
concordantes CTP), es que corresponde proceder con
forme lo habilita el artículo 105 del Código T ributario  
Provincial dándolo  de alta de oficio en esta ju r isd ic 
ción. d isponiendo, hasta tanto regularice su situación 
tribu taria  a través del Sistem a Padrón Web dispuesto 
por la Com isión Arbitral del R égim en del C onvenio  
M ultilateral, su incorporación al S istem aA utom atiza- 
do de R ecau d ac ió n  y C ontro l de la P ro v in c ia  de 
T ucum án -SA R ET XXI- para su adm inistración  den
tro de la base de datos de contribuyentes locales de la 
Provincia con su núm ero de inscripción en el referido 
régim en, desde el anticipo que corresponde su inscrip
ción hasta el anticipo correspondiente al mes de em i
sión del presente acto resolutivo, y en el régim en e s
pecial de presentación  de declaraciones ju rad as esta
blecido por la RG (D G R )N ° 160/11 para los anticipos 
y p e ríodos fiscales posterio res, con su núm ero de 
CUIT;

Q ue en virtud a lo antes considerado y lo dispuesto 
por la RG (D G R )N ° 176/10, corresponde expedir cons
tancia de inscripción en form ulario 901 (F .901);

Por ello, y  de conform idad con lo dictam inado por 
el Departam ento T écnico Legal en los presentes actua
dos, y  en uso de las facultades conferidas por el artículo 
105 del Código T ributario Provincial y lo establecido 
por la RG (DGR) N ° 180/10 y sus m odificatorias.

El Je fe  del D ep artam en to  R ecaudación

R E S U E L V E :

Artículo 1 °.- Inscribir de oficio en la D irección G e
neral de Rentas de la Provincia de Tucum án a partir de 
01/2006 inclusive, a Agrosalta Cooperativa de Seguros 
Ltda., C U IT  N° 30-50006485-0. con dom icilio en 20 
de Febrero N° 197 Entre Piso de la localidad Salta, 
Provincia de Salta, com o contribuyente del Im puesto 
sob re  los Ing resos B rutos bajo  el Padrón  N ° CM  
9176202581, C U IT  N'° 30-50006485-0  y código de 
actividad 661220, disponiéndose su incorporación al

Sistema A utom atizado de Recaudación y Control de la 
Provincia de Tucum án -SARET XXI-, cor. encuadre en 
las disposiciones establecidas por la RG .DGR) X 3 6/ 
94, respecto a los anticipos 01/2006 a 10/2012, y al 
régimen especial de presentación de declaia:iones ju ra 
das establecido por la RG (DGR) N° :6C /11 para  los 
anticipos y períodos fiscales posteriores.

El domicilio citado en el párrafo anteri m revestiiá el 
carácter de dom icilio fiscal conform e a lo establecido 
por el artículo 37 y concordantes de la Ley N° 5321 
(t.c. 2009) y sus m odificatorias, y A p én d cc  al artículo 
73 de la RG (C A )N ° 2 /I0 .

Artículo 2°.- La incorporación al SARET XXI y  al 
régimen especial de presentación de declaraciones j -ira
das establecido por RG (DG R) N° 160/1L, tendrá vi
gencia hasta que el contribuyente regularice su si:ua- 
ción tributaria a través del Sistem a Padrcn Web dis
p u e s to  p o r la  C o m is ió n  A rb itra l  de] C o n v e n io  
M ultilateral.

A rticulo 3°.- En caso de incum plim iín to  a la in ti
m ación de la p resen tación  de las declarac iones ju ra 
das e ingreso del Im puesto  sobre  los Ingresos B ru 
to s , p o r  la s  a n t i c ip o s  o p e r ío d o s  í  s c a le s  no 
prescriptos, cursada por notificación legad N° 201 í  09- 
053-015796 , la D irección G eneral de  R entas p ro ce 
derá  a requerir po r la vía ju d ic ia l el p ig o  a cuen ta  
prev isto  po r el a rtícu lo  105 del C ód igo  T ribu tario  
Provincial, p o r los an tic ipos o períodos fiscales e m i
tidos y no p rescrip tos, con m ás los in iefcses p rev is
tos en el artícu lo  50 del c itado  C ódigo.

A rtículo 4o.- C onform e lo resuelle  y d ispuesto  
por los artículos 1° y 2o, expedir constaacia  de in s 
cripción en form ulario  901 (F. 901) q u e  z  los efectos 
establecidos por el artículo 8o de la R 3  (D G R ' N° 
176/10, form a parte in tegrante de la pressnte  reso lu
ción como anexo.

A rtículo 5o.- N otificar al contribuyente y a  los 
D epartam entos, D ivisiones y Secciones que com po
nen el O rganism o y gestionar su publicación en los 
B oletines O ficiales de las Prov incias ds T ucum án y 
Salta. Cum plido archivar.

C P N  A ngel  M ig u e l  V i l l a r r c d  
Jefe Departamento Recaudacior 

Dirección General ce Rentas

VER A N EX O

Im p.S  160,00 e j 06/11/1012
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LICITACION N ACIONAL

O.P. X o 100030632 F. N° 0001-44449

M in isterio  de  E ducación 

P residencia  de la .Nación 

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de S alta

M in iste rio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

L icitación Púb lica  N acional N° 17/12

P ro g ra m a  de A poyo a  la P o lítica  de M e jo ram ien to  
de la E q u id ad  E d u ca tiv a  II

1. Este llamado a licitación se emite como resultado 
del Aviso General de A dquisiciones que para este Pro
yecto fuese publicado en el Developm ent Business.

2. La R epúblicaArgentina "harecib ido un préstamo 

del Banco lnteram ericano de Desarrollo.

3. La UEJ - PRO M EDU II, de Salta invita a  los 
Oferentes elegibles a  presentar ofertas selladas para la 
Refacción y Am pliación de la E scuela N° 4551, El Ro
deo, Dpto. La Poma. Provincia de Salta. Plazo de Obra: 
240 días corridos.

4. La licitación se efectuará conform e a los p roce
dim ientos de L icitación Pública establecidos en la pu
blicación del Banco lnteram ericano de Desarrollo titu 
lada Políticas para  la A dquisición de O bras y B ienes 
financiados por el B anco ln teram ericano de D esarro
llo (B ID ), y está ab ierta  a todos los O ferentes de paí
ses elegib les, según se definen en los D ocum entos de 

Licitación.

5. Los O ferentes elegibles que estén interesados 
podrán obtener información adicional de: PROM EDU
II - UEJ - Salta, y revisar los docum entos de licitación 
en la dirección indicada al final de este  Llam ado de Lu
nes a Viernes de 9.00 a 13.30hs.

6. Los requisitos de calificación incluyen constitu
ción de garantía mantenimiento de oferta; certificado de 
capacidad de contratación anual para licitar; comproban

te de depósito; com probante de inscripción del Repre
sentante Técnico en el Consejo Profesional correspon
d ien te ; c o n s ta n c ia s  de  c u m p lim ie n to  de no rm as 
impositivas provinciales: aceptación de la justicia local; 

constitución de domicilio legal en Salta Capital; Declara
ción Jurada de nómina de obras ejecutadas en los últimos 
5 años: nómina del personal permanente, subcontratistas.

proveedores, m aquinaria y equipo; Balance certificado 
de los 2 últimos ejercicios cerrados; Plan de trabajos y 
curva de inversiones; cómputo y presupuesto: análisis 
de precios y propuesta económ ica entre otros especifi
cados en el pliego. No se otorgará un Margen de Prefe
rencia a contratistas o APCAs nacionales.

7. Los Oferentes interesados podrán com prar un 
ju eg o  com pleto de los Docum entos de Licitación en 
español, m ediante presentación de una solicitud por 
escrito a la dirección indicada al final de este Llamado, y 
contra el pago de una suma no reembolsable de S 600,00.- 
. Esta sum a se deposita en Cta. Cte. N° 45.320.266/58. 
Banco Nación, Suc. 3070 - Salta. El docum ento será 
enviado por Correo Terrestre.

8. Las ofertas deberán hacerse llegar a  la dirección 
indicada abajo a m ás tardar a las 09:00 hs del 10 de 
D iciem bre de 2012. O fertas electrónicas "no serán" 
permitidas. Las ofertas que se reciban fuera del plazo 
serán rechazadas. Las ofertas se abrirán físicam ente en 
presencia de los representantes de los Oferentes que 
deseen asistir en persona, en la dirección indicada al 
final de este Llamado, a  las 10:00 hs del 10 de Diciem 
bre de 2012.

9. Todas las ofertas "deberán11 estar acom pañadas 
de una "G arantía de M antenim iento de la O ferta" por el 
m onto de S 23.279,62.-

10. La dirección referida arriba es: Santiago del Es
tero esq. Luis Burela, Torres San Vicente, Block "B", 
5to piso, PRO M EDU II UEJ - SALTA, Salta Capital 
(CP 4400), Provincia de Salta, República Argentina; 
T e l/F a x : 0 3 8 7  - 4 3 1 2 1 1 8 . E m ail: 
promedu.salta@ gmail.com

D ra .  C in th ia  V. E lias
Responsable de Adquisiciones y Contrataciones 

U.E.J. Salta - PROMEDU II

Imp. S 1.200,00 e) 26/10 al 08/11/2012

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100030838 F. v/c N° 0002-02588

G o b ierno  de la P rov inc ia  de S a lta  

S e c re ta r ía  de P ro ced im ien tos de C o n tra tac io n es  

. L icitación  Pública  N° 199/12

Objeto: Contratación del Servicio de Oxigenoterapia 
Domiciliaria.

mailto:promedu.salta@gmail.com
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Organism o Originante: Institu to  P rovincial de S a
lud de Sa lta .

E x p ed ien te : 0100074-82.289/2012-0.

Destino: Instituto Provincial de Salud de Salta.

Fecha de A pertura: 22-11-2012 - Horas: 10:00

Precio del Pliego: S 500,00 (Pesos Q uinientos con 
00/100), depositados en cuenta de Banco M acro X 0 3- 
100-0008001147-7 del Instituto Provincial de Salud de 
Salta.

M onto Oficial: S 1.800.000,00 (Pesos Un M illón 
O chocientos con 00/100).

C o n su lta  y A d q u isic ión  de los P liegos: En n u es
tra  P ág ina  Web "w w w .salta .gov .ar - L ink C om pras 
y C o n tra tac io n es"  o perso n alm en te  en la S ec re ta rla  
de P ro ced im ien to s de C o n tra tac io n es sito  en C en 
tro  C ív ico  G rand B ourg , 3o ed ific io , p lan ta  baja, a la  
este , Sec. G ral. de la G obernac ión  o en d ep en d e n 
cias de C asa  de  S a lta  sito  en D iagonal N o rte  933 
C apital Federal.

L ugar de P resen tac ión  de Sobres y A pertura: Se
c retaría  de Proced im ien tos de C on tra taciones - C en
tro  C ívico  G rand B ourg  - Av. de Los Incas s/N° - 3o 
B lock - P lan ta  B aja - A la Este - Secretaría  G eneral de 
la G obernación.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372-4364344.

D r a .  M a r i a n a  G o n z á le z  F a g a ld e  
Jefe de Programa 

Dirección General de Seguimiento 
de Contrataciones 

Im p .S  60,00 e) 06/11/2012

O.P. N° 100030836 F. v/c N° 0002-02587

G o b ie rn o  de la P rov incia  de S a lta

S e c re ta ría  de  P ro ced im ien tos de  C o n tra ta c io n es

L icitación  Púb lica  N° 200/2012

Objeto: Adquisición de Bicicletas e Indum entaria.

O rganism o O riginante: M in isterio  de S eg u rid ad .

E x p ed ien te : 0140149-122.800/2012-0.

Destino: Plan de Seguridad 2012/2013 - Policía de 
la Provincia.

Fecha de A pertura: 22/11/2012 Horas: 1 1:00

Precio del Pliego: S 500,00 (Pesos Q uinientos con 
00/100), depositados en cuenta de Banco M acro N ° 3- 
100-0008000096-3 del Organism o Destinatario.

M onto Oficial: S 1.114.500,00 (Pesos Un M illón 
C iento Catorce Mil Q uinientos con 00/100).

C onsu lta  y A d q u isic ió n  de los Pliegos: En n u es
tra  Pág ina Web "w w w .salta .gov .ar - L ink C om pras 
y C o n tra tac io n es"  o p e rso n alm en te  en la S ecretaría  
de P roced im ien to s de  C o n tra tac io n es  sito  en C en 
tro  C ív ico  G rand  B ourg , 3° ed ific io . P lan ta  B aja, 
Sec. Gral. de la G o b ern ac ió n  - a la  este  o en d ep en 
dencias de C asa de S a lta  sito  en D iagonal N o rte  933 
C apita l Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría de Procedim ientos de Contrataciones - C entro C í
vico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° ■> 3° Block - 
Planta Baja - Secretaría General de la Gobernación.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372-4364344.

D ra .  M a r i a n a  G o n z á le z  F a g a ld e  
Jefe de Programa 

Dirección Genera! de Seguimiento 
de Contrataciones 

Im p .S  60,00 e) 06/11/2012

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 400002361 F. N° 0004-01654

P o d er Ju d ic ia l de  la P rov inc ia  de S a lta  

C o n tra tac ió n  D irecta  A rt. 12 Ley 6838 

E x p te .A D M  1.869/12

"R ecic lad o  y R ecarg a  de T oners 
p a ra  D ependencias V arias"

• El Poder Judicial de la Prov. de Salta, llama a cotiza
ción de Precios, con la m odalidad prevista en el art. 12 
de la ley 6838, para el d ía  14 de noviem bre de 2012 a 
horas 10:00 o d ía hábil siguiente, si éste fuere declarado 
inhábil, para la cotización de precios destinados al reci
clado y recarga de toners para dependencias varias, cu
yas condiciones de contratación se encuentran a  dispo
sición de los interesados.

Por Informes y Retiro de Condiciones de C ontrata
ción: Dirección de Adm inistración Area C om pras del 
Poder Judicial de Salta. Avda. Bolivia 4671. Segundo 
piso. Of. 3005 Horario: 08:00 a 13:00.

Consultas Página Web: www.justiciasalta.gov.ar

http://www.salta.gov.ar
http://www.salta.gov.ar
http://www.justiciasalta.gov.ar
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Apertura de las Propuestas: Poder Judicial de Salta. 
Área Com pras, segundo piso, oficina 3005. Avda. Boli- 
via 4 6 7 1 .El 14 de noviem bre de 2012 Horas 10:00.

CP.N V i rg in ia  L o n a  K ra l ik
Ene. Area de Compras 
Poder Judicial de Salta 

Imp. $ 60,00 e) 06/11/2012

O.P. N° 100030843 F. v/c N° 0002-02589

M in iste rio  Público  de  Sa lta

D irección de  A d m in is trac ió n

A re a  C o m p ras  y C o n tra tac io n es

C o n tra ta c ió n  D irecta  N°87/12

Objeto: A dquisición de indum entaria destinada al 
personal técnico del M inisterio Público.

E xped ien tes: 130-14.266/12.

Fecha de Apertura: 22/11/2012 Horas: 11:00

Precio del Pliego: sin cargo.

M onto Oficial: S 22.572,60 (Pesos veintidós mil 
quinientos setenta y dos con 60/100).

Adquisición de los Pliegos: Se pondrán a d isposi
ción en D irección de Adm inistración, sito en Avda Bo- 
liv iaN 0 4.671 - Edificio de Servicios C om plem entarios 
10 piso, a partir del día: 06/11 /2 0 12 hasta el 22/11 /2 0 12 
a h s  10:00.

Horario de Atención: de hs. 08,00 a 13,00

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Direc
ción de A dm inistración, sito enA vda. B oliv iaN ° 4.671
- Edificio de Servicios C om plem entarios Io piso.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4258468.

Web: ww w.m publico.gov.ar/W S/Contrataciones

E-mail: contrataciones(«Jmpublico.gov.ar

M a r ta  N. R o d r íg u e z
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público 
lmp. S 60,00 e) 06/11/2012

CONCESION DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 400002358 F. V> 0004-01652

Ref. Expte. X o 0090034-182.359/12

Juan Francisco Bonifacio, D.N.I. N° 11 .226.411, 
propietario del inmueble Catastro N ° 431. Dpto. La 
Poma, gestiona la unificación de riego que registraban 
los Catastros de origen N ° 66 y 88, Sum inistros \ '°  63 
y 8 a favor de la única m atrícula rural resultante, tiene 
so licitada concesión de agua pública para irrigación de
12,0000 has con carácter perm anente, con una dotación 
de 6,300 Its. /seg., aguas a derivar del Río Calchaquí, 
Cuenca del río Juram ento.

C onform e a las p rev isiones de los arts. 46 , 51, 69 
y 201 del C ódigo de A guas, se o rdena  la publicación  
de la p resen te  gestión  en el B oletín  O ficial y en un 
d iario  de c ircu lación  en to d a  la p rov incia, por el tér
m ino de cinco (5) días. E llo  para  que, en función  del 
art. 309 del m ism o cuerpo  legal, las personas que 
tengan derecho o interés legítim o tom en conocim ien
to de que  podrán  hacerlo  valer en el térm ino de tre in 
ta (30) días háb iles con tados desde la ú ltim a pub lica
ción , ante la Secretaría  de R ecursos H ídricos, s ita  en 
Avda. B oliv ia 4650, 1° P iso  de esta  C iudad de Salta. 
Fdo. Dra. S andra  M abel S iegrist, A sesora  Legal del 
P rogram a Legal y T écn ico  de la Secretaría  de R ecur
sos H ídricos.

lmp. S 250,00 e) 05 al 09/11/2012

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O .P .N 0 100030845 'F! v/c N° 0002-02591

A guas del N orte

C o.S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lteñ a  
de A gua y Saneam ien to  S.A.

L icitación  P ú b lica  N° 36/2012.

"F o n d o  de R ep arac ió n  H istó rica  del N orte  
de la P rov inc ia  de S a lta "

O bjeto: E laboración de A nteproyecto, Proyecto 
Ejecutivo y Ejecución de la Obra: N uevo pozo de bom 
beo y  obras com plem entarias en Gral. Ballivián.

C irc u la r  A c la ra to ria  N° 1

En el marco de la Licitación Pública referenciaday 
de acuerdo a las facultades establecidas por Ley N°
6.838 y por los pliegos generales del presente proceso 
licitatorio, el D irectorio de Co.S.A .ySa.. resuelve lo si
guiente:

M odificar el artículo 7o del Pliego de C ondiciones 
Particulares, dejando aclarado que la constancia de visi

http://www.mpublico.gov.ar/WS/Contrataciones
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ta a la zona de obras será otorgada por el Jefe del Distri
to Tartagal deC o.S .A .ySa.. los días hábiles de 8 a 18 hs.

Notifiquese fehacientem ente de la presente C ircu
lar a todos los adquirentes del pliego; publíquese en el 
Boletín Oficial de Salta y en todos aquellos m edios en 
los cuales se hubiera publicado el llamado a licitación.

Dr. M a r io  Oieni  
Asesor  

Gcia. de Contrataciones 
l m p . S  60 ,00  e) 06 /11 /2012

O.P. N° 400002356 F. N° 0004-01650

Ref. Expte. N° 34-45.576/12

La Secretaría de Recursos H ídricos hace saber que, 
por Resolución N ° 265 del día 30/10/12, se aprobó la 
determ inación de la línea de ribera realizada por la C o
misión Técnica en am bas m árgenes del Río del Valle 
integrando dicha com isión el Dr. en Geología V íctor 
Ornar N ieva e ln g -C iv il M ariela A driana Nieva, en la 
zona de los inm uebles identificado con las m atrículas 
N° 393,.394 y 116 del Dpto. Anta, conform e las si
guientes coordenadas:

Vinculación dé Líneas de Ribera del río 
Del Valle - M at. 393, 394 y  116

M argen Derecha - Coordenadas G auss Kruger

N o m b re Y X

LRd 1 4349912.23 7261367.79
LRd 2 4349560.98 7261093.06
LRd 3 4349386.05 7260774.09
LRd 4 4349247.28 7260760.30
LRd 5 4349168.57 7261041.40
LRd 6 4349363.67 7261421.36
LRd 7 4349354.41 7261778.07
LRd 8 4349280.74 7261851.44
LRd 9 4348869.98 7261439.50
LRd 10 4348788.55 7261135.84

LRd 11 4348884.27 7261029.43
LRd 12 4348773.62 7260772.33

LRd 13 4348649.43 7260737.50
LRd 14 4348272.18 7260873.58
LRd 15 4347985.22 7 2 6 1 1D3.88

LRd 16 4347805.32 7261328.94

M arg en Izq u ie rd a  - C oordenadas. G auss K ru g e r

N o m b re Y X

LR 17 4347877.44 7261447.45

LR 18 4347978.67 7261273.45
LR 19 4348210.97 7261051.76
LR 20 4348616.99 7260860.94

LR 21 4348710.33 7260915.83

LR 22 4348729.53 7261007.23
LR 23 4348646.65 7261104.27
LR 24 4348773.65 7261750.49
LR 25 4349027.45 7261892.62
LR 26 4349213.47 7262067.86
LR 27 4349372.53 7261975.45

LR 28 4349442.85 7261809.48
LR 29 4349471.55 7261404.17

LR 30 4349304.97 7261040.08

LR 31 4349329.32 7260949.51

LR 32 4349461.92 7261179.72

LR 33 4349808.72 7261485.49

Se ordena la publicación del pre:-ente pe r el término 
de dos días, en diario de circulación general y Boletín 
Oficial. El acto administrativo que fije, la línea d e lib e ra  
será apelable ante el Tribunal de A g í as (Dcto. N® 1898/
02, art. 10), en el térm ino de 10 dias láb iles  admi listra- 
tivos contados desde el día de fe ü l im a  publicación, 
debiendo el interesado presentar el recurso ante la Se
cretaría de Recursos Hídricos, a ta  en Av. B oIM a N° 
4650, Piso 1 0 de esta ciudad. Sfecne:aría de R e:ursos 
Hídricos, Salta, 1 de N oviem bre de 2012. Dra. Sandra 
M abel Siegrist, Asesora Legal SecDe.aría de Recursos 
Hídricos.

Imp. $ 1 2 0 ,0 0  s) 05 y 06/11/2012

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA

O.P. N° 100030830 F. N° 0001-44695

El Dr. Daniel Enrique M archetti. Juez de M inas y 
en lo Com ercial del Registro de la Provincia de Salta,

hace saber a los fines de los arts. :  1, 52, 53 y 56 del 
Código de M inería (texto ordenado según d e c re o  456/ 
97) que Salta Exploraciones S.A., en Expte. N° 21.526. 
ha m anifestado el descubrim iento dfc un yacim iento de 
cesio. rubidio. litio, berilio y gadolim io, ubicado en el
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Departam ento: Los Andes; Distrito: Cam po Amarillo; 
Lugar: Tocomar; la mina se denom inará Amarillo Norte: 
las coordenadas del punto de m anifestación de descu
b r im ie n to  (P .M .D .)  y de  lo s  c o r re s p o n d ie n te s  
esquineros son las siguientes:

Coordenadas G auss Kruger - Posgar - 94

Y X

Y: 3430336.00 X: 7329553.50
Y: 3432522.22 X: 7329553.50
Y: 3432552.22 X: 7328694.16
Y: 3434032.95 X: 7328694.16
Y: 3434032.95 X: 7327343.22
Y: 3440723.00 X: 7327343.22
Y: 3440723.00 X: 7325639.00
Y: 3433765.00 X: 7325639.00
Y: 3433764.48 X: 7326333.80
Y: 3433063.72 X: 7327370.75
Y: 3432457.32 X: 7327370.75
Y: 3431795.88 X: 7328618.34
Y: 3431354.12 X: 7328384.13
Y: 3431891.40 X: 7327370.75
Y: 3430336.00 X: 7327370.75

PM D: Y: 3437848.97 X: 7326851.70

Cerrando la superficie registrada en 1.837 has. 3791 
m2. Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. 
Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N ° 400002296

e) 06, 12 y 20/11/2012

F.N ° 0004-01608

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Código de M inería (texto ordenado según decreto 456/ 
97) que: Geoterm ia Andina S.A. ha solicitado la peti
ción de mensura de la Mina: Cesar de vapores endógenos, 
ubicado en el Dpto.: Los Andes, Lugar: Antuco, que 
tram ita por el expediente N° 19.959. y se determina de 
la siguiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger - Posgar - 94

7327703.00
7327703.00
7323902.00
7323902.00
7325005.00
7325005.00

3449919.00
3450853.00
3450853.00
3447425.86
3447425.86
3449919.00

PM D: Y: 3449553.00 X: 7324491.00 

Área: 630 has.

Perím etro: 14456,28 m2.

Los terrenos afectados son de p ropiedad fiscal 
M inas colindantes: Décimo - Expte. N° 19.958, Me 
salina - Expte. N° 20.696, Julia II - Expte. N° 20.697 
Drusilla - Expte. Xo 20.700, Meridio - Expte. N° 19.957. 
N ueva Tocom ar - Expte. N° 20.707. Esc. Hum berto 
Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N ° 100030552

e) 23 y 29/10 y  06/11/2012

F.N ° 0001-44333

La Dra. M ercedes Filtrin - Juez de M inas y en lo 
Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los Arts. 5 1 ,5 2 ,5 3  y 66 del Código 
de M inería (Texto ordenado en decreto 456/97) que 
Daniel Ernesto Galli, en expediente n° 21.002, ha  m ani
festado el descubrim iento de un yacim iento de Litio, 
ubicado en el departamento: Los Andes, Lugar: Salar de 
Arizaro, la m ina se denominará: Arizaro XI, las coorde
nadas del punto de manifestación de descubrim iento 
(P.M .D.) y  de los correspondientes esquineros son las 
siguientes:

Coordenadas Gauss Kruger - Posgar

Y X

1. 262164700 I. 724984962

2. 262539751 2. 724984962

3. 262539751 3. 724585000

4. 262164700 4. 724585000

PM D X= 7247920.00 Y= 2624430.00

C errando  de esta  m anera una superficie  libre p ro 
b ab le  de: 1500 H ectáreas. Los terren o s a fec tad o s 
son  de  p ro p ied ad  F iscal. Esc. H um berto  R am írez, 
Secretario .

Imp. S 180,00

SUCESORIOS

O.P. N° 400002362

e) 23 y 29/10 y 06/11/2012

F. N° 0004-01655

El Sr. Juez Interino del Juzgado en lo Civil y C o
mercial de Io Instancia de 8° Nom inación, Dr. Juan A. 
Cabral Duba, Secretaría de la Dra. Soledad Fiorillo, en
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los autos caratulados "Lavayen de Teran. Rosa s/Suce- 
sorio", Expediente N ° 397.044/12, cita a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de esta suce
sión, ya sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de los treinta días de la última publi
cación comparezcan a hacerlos valer bajo apercibim ien
to de lo que hubiera lugar por ley. Publíquese edictos 
du ran te  T res d ías en el B o letín  O fic ia l (art. 723 
C.P.C.C.). Salta, 3 de O ctubre de 2.012. Dra. Soledad 
Fiorillo, Secretaria.

Imp. 5 150,00 e) 06 al 08/11/2012

O .P.N ° 100030837 F. Xo 0001-44717

El Dr. José Osvaldo Yáñez, Juez de Io Instancia en 
lo Civil y  Com ercial 4i: Nom inación, Secretaría de la 
Dra. Julia Raquel Peñaranda, en los autos caratulados: 

"Soria, Santos Hum berto; Galarza, Luisa - Sucesorio” - 

Expte. N ° 286.808/09, cita  y em plaza a todos los que 
se consideren con derecho a  los bienes de esta sucesión, 

ya sea como herederos o acreedores, para que en el 
térm ino de treinta (30) días com parezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 

ley. Publíquese por tres (3) días consecutivos en el 
Boletín Oficial y en el N uevo Diario. Fdo. Dr. José 
O svaldo Yáñez, Juez. Salta, 22 de O ctubre de 2.012. 
Dra. Julia Raquel Peñaranda, Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 06 al 08/11/2012

O.P. N° 100030828 F. N° 0001-44689

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrin, Juez de ^ I n s 
tancia en lo Civil y Comercial 6° Nominación, Secretaría 
de la Dra. M ercedes A lejandra Filtrin, en los autos 
caratulados "Cano de Villagra, Esperanza; Villagra, Pa
blo s/Sucesorio", Expte. N°: 397.604/12, ordena se cite 
por edictos, que se publicaran por tres días en los d ia
rios Boletín Oficial y otros de m ayor circulación a to
dos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya sean com o herederos o acreedores, 
para que dentro del term ino de treinta días corridos a 
contar desde la ultim a publicación, comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibim iento de lo que dispone el 
Art. 724 CPCC. Salta. 17 de O ctubre de 2.012. Dra. 
Cristina Beatriz Pocovi. Secretaria.

O.P. X o 400002357 F.N° 0004-01651

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez a cargo del Juzga
do de Ia Instancia en lo Civil y Comercia! 8:' N om ina
ción Distrito Judicial Centro, Secretaría de la Dre. Sole
dad Fiorillo, en autos caratulados: "Cuevas García, Jo 
sefa por Sucesorio" Expte. N ° 400.858/12". ci:ar por 
edictos que se publicarán durante tres días consecuti
vos en el Boletín Oficial; y el diario de m ayor circula
ción comercial, a to d o s los que se consideren con dere
cho a los bienes de esta sucesión ya sea corno herederos 
o acreedores, para que dentro del térm ino de trein ta  
(30) días com parezcan a hacerlos valer, bajo apercibi
m iento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 10 de 
O ctubre de 2.012. Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. S 150,00 e )0 5  al 07/1 .,'2012

O.P. N ° 400002354 F.N° 0004-01648

Lá Dra. Hebe Samson, Juez de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial de PrimeraNominación, Secretaría de la 
Dra. Ivanna Chamale de Reina, en los autos caratnlados: 
"Montanari, Luis s/Sucesorio". Expte. N° 342.451/11, cita 
y emplaza a  todos los que sé consideren con derech ds a los 
bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o ac reedo- 
res, para que dentro del plazo de los treinta día; de la 
última publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar por Ley. Publíquese por 
tres días en el Boletín Oficial y en diario El Tribuna. Fdo: 
Dra. Hebe Samson, Juez. Salta, 24 de Febrero de 2.012. 
Dra. Ivanna Chamale de Reina, Secretaria.

Im p .S  150,00 ' e) 05 al 07/1 ,7012

O.P. N° 100030821 F.N ° 0001-44684

La Dra. Sara del C. Ramallo, Juez de Juzg ido  de 
Primera Instancia en lo Civil y Com ercial de 9o nom ina
ción, secretaría de la Dra. M. Fernanda Diez B aran tes , 
en los autos caratulados: "Tapia, Salustiano s/S-iceso- 
rio", Expte. n° 388.746/12, cita a to d o s  los que se con
sideren con derechos a los bienes de esta suces ón, ya 
sea com o herederos o acreedores, para que den:ro del 
térm ino de treinta días com parezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese por tres días el Boletín Oficial y en un diario 
de circulación comercial. Salta, 07 de Septiemfcre de
2.012. Dra. M aría A na Gálvez de Torán, Secretsria.

Imp. S 150,00 e) 06 al 08/11/2012 Imp. S 150.00 e) 05 al 07/1 /2012
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O.P. N° 100030812 F. X o 0001-44673

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez del Juzgado 
de I ra. Instancia en lo Civil y Com ercial: 1 ra. N om ina

ción del D istrito  Judicial del N orte  Orán, Secretaría a 
cargo de la Dra. M aría G abriela García, en los autos 
caratulados: "Valeriana Bejarano de Cabrera y de Alfredo 

Cabrera Flores Sucesorio Expte. N° 39.952/00"; Cítese 
por edicto que se publicarán por tres días en el Boletín 
Oficial y en otro de publicación masiva, a los que se 
consideren con derechos a los bienes de  está sucesión, 
sean com o herederos o com o acreedores, para que den
tro del plazo de treinta días contados desde el siguiente 
de la ú ltim a publicación, com parezcan a  hacerlos valer 

bajo apercibim iento de ley. San Ramón de la N ueva 
O rán. 13 de Agosto de 2.012. Dra. M aría G abriela 

García, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 05 al 07/11/2012

O.P. N'° 100030807 F .N ° 0001-44665

La Dra. B eatriz  Del Olm o de Perd iguero , Juez de 
I o In stan c ia  en lo C ivil y C om ercial 7o N om inación , 
Secretaría  a  cargo de la Dra. Jacqueline San M iguel de 
M urga, en au tos caratu lados: "C arabajal, R aúl A n to 
nio" - Sucesorio , Expte. N° 3 9 4 .470 /12 , c ita  a todos 
los que se consideran con derecho a los b ienes de ésta 
sucesión , ya  sea com o herederos o acreedores, para  
que en el térm ino  de tre in ta  d ías, com parezcan  a h a 
cerlos valer, bajo  aperc ib im ien to  de lo que hub iere  
lugar p o r ley. P ub líquese  por tres días. D ra. B eatriz  
Del O lm o de Perd iguero , Juez. Salta , 12 de Septiem 
bre de  2 .012 . Dra. Jacqueline  San M iguel de M urga, 
Secretaria.

Im p .S  150,00 e )0 5  al 07/11/2012

O.P. N ° 100030805 F. N° 0001-44663

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez de Ira. Ins
tancia en lo Civil y Com ercial 5ta. N om inación. Secre
taría de la Dra. M aría A lejandra Gauffin - Expte. Nro. 
375.487/11 caratulados: "Aguirre, D ignaS/Sucesorio". 
O rdena C itar por edictos, a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 
treinta días comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibi
m iento de ley. Edictos por 3 (tres) días en Boletín Ofi

cial y Diario "El Tribuno". Fdo.: Dr. Federico Augusto 
Cortés, Juez. Salta, lO deO ctubre  de 2.012. Dra. M aría 
Alejandra Gauffin, Secretaria.

Im p .S  150.00 e) 05 al 07/11/2012

O.P. N ° 100030799 F. N° 0001-44652

El Dr. José Osvaldo Yáñez, Juez del Juzgado de 
Ira. Instancia en lo Civil y Comercial, 4ta. N om inación, 

Secretaria de la Dra. Claudia Pam ela M olina, en autos 
caratulados: "Parrilla, M atilde Rosa por Sucesorio", 
Expte. n° 396.822/12, cita por edictos que se publica

rán durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un 
d ia rio  de c irc u la c ió n  com ercia l m asiv a  (art. 723 
C.P.C.C.), a todos los que se consideren con derecho a 

los bienes de esta sucesión; ya sea como herederos o 

acreedores, para que dentro de los treinta días de la 
últim a publicación com parezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo.: Dr. 

José Osvaldo Yáñez, Juez. Salta, 18 de Octubre de 2012. 
Dra. Claudia Pam ela M olina, Secretaria.

Im p .S  150,00 e )0 5  al 07/11/2012

O.P. N° 400002350 ' F. N° 0004-01646

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez (1), Juez (Interino) de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial 2a N om ina
ción, Secretaria de la Dra. Rubí Velázquez, en los autos 
caratulados: "Heredia, Jorge Luilio Enrique s/Suceso- 
rio", Expte. N ° 393.509/12" cita por edictos, a  todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya  sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de treinta (30) días com parezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lu
gar por ley. Publíquese por tres (3) días en el Boletín 
O ficial. Salta , 09  de O ctubre de 2.012. Dra. Rubí 
Velásquez. Secretaria.

Im p .S  150.00 e )0 2  al 06/11/2012

O.P. N° 400002349 F. N° 0004-01645

La Dra. Beatriz Del Olm o de Perdiguero, jueza  del 
Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial 7“ 
N om inación, Secretaría de la Dra.: Jacqueline San M i

guel de M urga, en autos caratulados "Sucesorio de
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Santillán, C larisa Benita - Thom as Juan Luis Vlarón", 

Expte n° 400.115/12 cita por edictos que se publicarán 
durante 3 tres días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación local (con al menos un día de publicación en 

Diario El Tribuno), citando a los herederos, acreedores 
y a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de ésta Sucesión, para que dentro de los treinta días de 
la últim a publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo 

apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. Salta 24 
de O ctubre de 2.012. Dra. Jacqueline San M iguel de 

Murga, Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 02 al 06/11/2012

O.P. N ° 400002348 . F. N° 0004-01644

El Dr. M iguel A. David, Juez del Juzgado de Io 
Instancia en lo Civil y Comercial 2a Nom inación, Secre
taría del Dr. Carlos M artín Jalif, en los autos caratulados: 
"Ayala, Javier s/Sucesorio" Expte. N° 309.136/10, cita 

a todos los que se consideren con derecho a los bienes 

de esta sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, 
para que dentro del térm ino de treinta días com parez
can a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 

lugar por ley. Salta, 4 de Julio de 2012. Dr. Carlos M ar
tín Jalif, Secretario.

Im p .S  150,00 e) 02 al 06/11/2012

O.P. N ° 400002347 F. N° 0004-01643

La Dra. B eatriz  Del O lm o de P erd iguero , T itu lar 
del Juzgado  de P rim era  Instancia  en lo C ivil y C o 
mercial de Séptim a N om inación, Secretaria  de la Dra. 
J a c q u e lin e  San M iguel de  M urga , en E xp te . N ° 
383.581/12, caratulado: "Sucesorio de Q uinteros Elva 
Rosa", cita  a todos los que se consideren con derecho 
a los b ienes de esta sucesión  ya sea com o herederos o 
acreedores para que den tro  de los tre in ta  d ías de la 
últim a publicación com parezcan a hacerlos valer, bajo 
apercib im iento  de lo que hubiere lugar por ley. Pub li
cación de ed ic tos du ran te  tres d ías en el B oletín  O fi
cial y en un d iario  de  c ircu lac ión  local, con al m enos 
un día de p ub licación  en d iario  El T ribuno . Salta , 05 
de S e tiem bre de 2 .012. Dra. Jacqueline  San M iguel 
de M urga. Secretaria .

Imp. S I  50,00 e) 02 al 06/11/2012

O.P. N ° 400002346 . R. s/cN ° 400000156

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Séptim a 
Nom inación, Secretaría a cargo de la Dra. M aría del 
Carmen Rueda, en los autos caratulados: "Guerra, Co- 
mingo Guillerm o - Valdés, N arcisa- Sucesorio", Expte. 
N° 1-167.917/06; C ita a los herederos, acreedores y  a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, para que dentro de los treinta d ías de la 
últim a publicación com parezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiera lugar por ley. Publíquese 
durante tres d ías en el Boletín Oficial y en un Diario de 
circulación local (con al menos un día de publicación en 
Diario El Tribuno por gozar de difusión en todo el terri
torio provincial). Salta, 1 4 d e J u n io d e 2 .012. Dra. Ma. 
del Carmen Rueda, Secretaria.

Sin Cargo e) 02 al 06/11/2012

O.P. N ° 400002345 F. N° 0004-01642

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial de 3ra. Nominación, Secre
taría de la Dra. Silvia Palermo de Martínez, en los au 'os 
caratulados: "Mamani, Alejandro s/Sucesorio". Expte. ¡\'° 
382.878/12, Cítese por edictos durante Tres Días conse
cutivos en el Boletín Oficial y en "El Nuevo Diario", a os 
herederos y a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de Treinta, dias 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. Salta, 13 de Agosto de 2 .0 ' 2. 
Dra. Silvia Palermo de M artínez, Secretaria.

Imp. S I 50,00 e) 02 ai 06/11/2012

O.P. N° 100030797 F.N° 0001 -¿46(51

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez a cargo del Juzga
do de Ia Instancia en lo Civil y Comercial de 2“ N om ina
ción, del Distrito Judicial del Sur - Metán, Pcia. de Salta, 
en los autos caratulados: "Sucesorio de Dom enichdli, 
Blanca Yda - Expte. N° 15.329/12", cita por edictos cue 
se publicarán por tres días en el Boletín Oficial y Diario 
El Tribuno a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta Sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que en el término de 30 días, a p a r ir  de 
la última publicación, comparezcan a hacer valer sus de
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rechos. Publíquese por tres días en Diario El Tribuno y 
Boletín Oficial. San José de Metán, 26 de Octubre de 
2012. Dra. M arcela M oroni, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 02 al 06/11/2012

O.P. X'° 100030796 F. X o 0001 -44650

La Dra. A na M aría Feudis de Lucia, Juez de Pri

mera Instancia en lo Civil y Com ercial, Prim eraX om i- 
nación del D istrito  Judicial del N orte C ircunscripción 
Tartagal, Secretaría de la Dra. Estela Isabel Illescas en 
los autos caratu lados: "Sucesorio  de R ioja, Ladin" 
Expte. N ° 21 .497/12 , cita y em plaza a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de esta suce
sión, ya sea com o H erederos o A creedores, para que 
en el térm ino de T rein ta  (30) días com parezcan a hacer 
valer sus derech o s bajo  ap erc ib im ien to  de lo que 
hubiere lugar p o r ley. Publíquese por tres (3) días. 

Tartagal, 18 de Septiem bre de 2.012. Fdo. Dra. Estela 
Isabel Illescas, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 02 al 06/11/2012

O.P. N° 100030795 F. N° 0001-44649

La Dra A na M aría Feudis de Lucia, Juez de Prim e
ra Instancia en lo Civil y C om ercial, P rim eraN om ina- 

ción del D istrito  Judicial del N orte  C ircunscripción 

Tartagal, Secretaría  de la Dra. Estela Isabel Illescas en 
los au to s  c a ra tu la d o s: "S u ceso rio  de  D íaz; P ila r 
A gueda" Expte. N ° 2 1 .4 9 6 /1 2 , cita y em plaza a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea com o H erederos o A creedores, para 
que en el térm ino de T rein ta  (30) días com parezcan a 
hacer valer sus derechos bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese por tres (3) días. 
Tartagal, 06 de Septiem bre de 2.012. Fdo. Dra. Estela 

Isabel Illescas, Secretaria.

lmp. 5 150,00 e) 02 al 06/11/2012

O.P. N° 100030780 F. X o 0001-44637

El Dr. Luis E nrique G utiérrez, Juez de Prim era 

Instancia en lo Civil y Com ercial 3° X om inación, Se

cretaría  de la Dra. Silv ia Palerm o de M artínez en los

autos caratu lados "Jorge A lberto Fernández y M aría 
E len a  R eb ag lia ti p o r  S u c e so rio "  E x p ed ien te  X o 
403.270/12 cita por edictos, que se publicarán durante 

tres días en el B oletín  O ficial, en D iario "El T ribuno" 
o en el "N uevo D iario", a los herederos y a todos los 
que se consideren con derechos a los b ienes de esta 

sucesión; ya sea com o herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de tre in ta  d ías com parezcan a 
hacerlos valer bajo apercib im ien to  de lo que hubiere 
lugar por ley. Salta, 25 de O ctubre de 2012. Dra. Silvia 

Palerm o de M artínez, Secretaria.

lmp. S 150,00 e) 02 al 06/11/2012

O.P. N° 100030776 F. X o 0001-44624

El Dr. Federico A ugusto C ortés, Juez de Ia Instan
cia en lo Civil y Com ercial de 5“ N om inación, Secreta

ría  a cargo de la Dra. M aría A lejandra G auffin, en A u

tos caratulados "V illalba, C esar Raúl A ntonio  - Suce
sorio" - Expte. N ° 383 .193/12 , cita  y em plaza a todos 
los que se consideren  con derecho a los bienes de esta 

sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de tre in ta  días com parezcan a 
hacerlos valer bajo apercib im iento  de ley. Publíquese 
por tres días en el Boletín Oficial y diario "El Tribuno"! 
Salta, 24 de O ctubre de 2 .012. Dra. M aría A lejandra 
Gauffin, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 02 al 06/11/2012

POSESIONES VEINTEAÑAL

O.P. X o 100030831 F. X o 0001-44700

La Dra. C ristina del Valle Barbera, Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil, Com ercial Segunda X om inación 

del Distrito Judicial del X o rte -  Circunscripción Orán y 
Secretaría de la Dra. M arcela de los Angeles, Fernández, 

en autos caratulados "Puca, Francisca H erm inia c/Arias 

Virgilio M iguel; Arias W aldemar; Arias N éstor René y 
A rias Rubén M iguel s/Prescripción A dquisitiva de Do

minio" Expte. N° 13.232/00 Cítese al Sr. Virgilio Miguel 

Arias, a com parecer a ju icio , por edictos que se publica
rán por tres días en el Boletín Oficial y e n  cualquier otro, 
diario de circulación masiva, para que en el térm ino de 

diez días, que se com putarán a partir de la últim a publi

cación. com parezca por sí, con patrocinio letrado, o
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constituyendo apoderado, a hacer valer sus derechos en 
estos autos donde se solicita  la Prescripción A dquisiti
va del Inm ueble individualizado como parcela 9, M an
zana 34 B, Sección 6ta., Catastro 5.931 de San Ramón 
de la N ueva Orán, bajo apercibim iento de designársele 
D efensor O ficial para que lo represente. Fdo. Dra. 
Marcela de los Ángeles Fernández - Secretaria. San 
Ramón de la N ueva Orán, 27 de Diciem bre de 2.011. 
Dr. Federico García, Prosecretario (R).

Im p.S  150,00 e) 06 al 08/11/2012

O.P. N° 100030738 R. s/cN ° 100004002

Dr. Teobaldo Rene Osores, Juez Juzg. Io Inst. C. y 
C. 2 o N om . D ist. Sud M etán , Secret. Dra. N elly  
Elizabeth García, en autos: "Venencia, Ramón W alter 
vs. Valladares de Toledo, Felisa s/A dquisición del D o
m inio por Prescripción", Expte. N ° 014.192/11, cita 
por Edictos a la Sra. Felisa Valladares de Toledo y/o 
herederos y/o terceros que se consideren con derecho al 
Inm ueble Catastro N ° 375, M anzana 10, Parcela 12, 
Sección A de Río Piedras Dpto. M etán, cuya posesión 
se trata, los que se publicarán por cinco días en el Bole
tín Oficial y diario El T ribuno, para que com parezcan a 
hacer valer sus derechos, en el térm ino de seis días, a 
contar desde la últim a publicación, bajo apercibim iento 
de designarles Defensor Oficial (Art.343 del C.P.C.yC.). 
San José de M etán, 12 de Octubre de 2012. Dra. Nelly 
Elizabeth García, Secretaria.

Sin Cargo e) 31/10 al 06/11/2012

CONCURSO PREVENTIVO

O.P. N° 100030806 F. N° 0001-44664

La Dra. M irta del C arm en A vellaneda, T itu lar del 
Juzgado de Io Instancia de C oncursos, Q uiebras y So
ciedades de 2da. N om inación del D istrito  Judicial del 
C entro - Salta, Secretaría  de la Dra. M arcela M ontiel 
A beleira, en los autos caratulados: "Soraide Flores, 
M ario - C oncurso  Preventivo  (P equeño) Expte N° 
397.489/12", Hace Saber: 1) Que m ediante resolución 
jud ic ia l de fecha 06 de agosto del 2012 se D eclaró 
A bierto  el C oncurso Preventivo del Sr. M ario Soraide

Flores, D.N.l. N° 18.683.917, C U IT N ° 20-18683917- 
0, con dom icilio real en Avda. San M artín N ° 674, 
Provincia de Salta, y Dom icilio Procesal en calle 20 de 
Febrero N° 301, Salta, el que encuadra bajo el Régimen 
de Pequeño C oncurso  (art. 288 y sgtes. LCQ). 2) Que 
ha sido designado Síndico T itu lare l C.P.N. C arlosA I- 
berto Penella, con domicilio en calle R ivadaviaN 0 1.739, 
de la C iudad de Salta; 3) Se ha dispuesto com o horario 
de atención del Síndico los días Lunes, M artes y M iér
coles en el horario  de 18:30 a 20 :30  hs.; 4) Que se ha 
establecido, com o fecha tope el día 13 de Diciem bre de
2.012 para que los acreedores presenten sus so lic itu 
des de Verificación por ante la S indicatura, acom pa
ñando los títulos ju stifica tivos de sus c réd itos (art. 14 
inc. 4 o LCQ). 5) Que, se ha señalado el d ía 07 de 
M arzo de 2.013 com o fecha tope para la presentación 
del Inform e Individual; 6) Q ue se ha fijado el 25 de 
Abril de 2.013 para la presentación del Inform e G ene
ral (art. 14, Inc. 9o); 7). Se reserva la fijación de día y 
hora de A udiencia Inform ativay la fijación del Período 
de E xclusividad. Publíquese por cinco (5) c ías, Salta, 
30 de O ctubre de 2012. Dra. M arcela M ontiel Abeleira, 
Secretaria.

Imp. S 310,00 e) 05 al 09/11/2012

EDICTO JUDICIAL

O.P. N° 400002360 F. N° 0004-01653

La Dra. M aría V irginia Toranzos, Juez d e  Ira. Ins
tancia  en lo Civil, C om ercial, Laboral y de Personas y 
Fam ilia, del D istrito  C entro Cafayate, S ecretaría  de la 
Dra. Andrea Viviana Figueroa, en los autos caratulados: 
"D íaz, N ital s/C am bio de N om bre" - Expte. N ° 780/ 
12, ordena publicar por edictos la ex istencia  del pre
sente ju ic io  de cam bio de nom bre del Sr. "Vital Díaz" 
por el nom bre de "Nital Díaz", los que deberán  reali
zarse m ediante un diario  de circulación  m asiva por el 
plazo de dos m eses una vez al mes, pudiendo  p resen 
tarse a form ular oposición quienes se consideren  con 
derecho dentro de los 15 días de su últim a publicación. 
Fdo. Dra. M aría V irginia Toranzos, Juez. C afayate - 
Salta, 11 de O ctubre de 2.012. Dra. A ndrea V iviana 
Figueroa, Secretaria.

Im p .S  100,00 e) 06/11 y 06/12/2012
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Sección COMERCIAL
TRANSFERENCIA DE FONDO 
DE COMERCIO

O .P .N 0 100030835 F.N° 0001-44712

A licia Sancho de M enéndez, DNI 4.775.490, con 
domicilio en calle Los Tarcos 216, de esta Ciudad. Trans
fiere  a Á n a lía  M erced es G ab rie la  Del P ino , DNI 
30.221.684, con dom icilio en Barrio El Huaico, M anza
na 522 "b" Casa 6, de esta Ciudad, bajo el procedim ien
to previsto en el art. 2 de la Ley 11.867, el fondo de 
comercio dedicado al rubro Lavandería de nombre Lave- 
Rap, ubicado en calle Santiago del Estero 363, de esta 
Ciudad.

O posiciones de Ley efectuarlas en la escribanía 
Dubois, en calle Pueyrredón 363 de esta C iudad de 
Lunes a Viernes, en el horario de 10 a 18, a la atención 
del escribano Sim ón Dubois, dentro del térm ino legal.

A lic ia  S a n c h o  de  M e n é n d e z  
DNI. 4 .775.490

Imp. S 300,00 e) 06 al 12/11/2012

ASAMBLEA COMERCIAL

O .P .N 0 100030815 F.N ° 0001-44675

P u sse tto  S a lta  Sociedad  A nónim a 

A SA M B LEA  ORD IN A RIA

Se convoca a los señores accionistas a A sam blea 

O rd inaria  en prim era convocatoria  a celebrarse el 23 
de noviem bre de 2012, a las diez horas, en la sede 
social de Av. M onseñor Tavella N° 4220, Salta, P ro
vincia de Salta, para considerar la orden del d ía que se 
deta lla  a  continuación. En el supuesto de fracaso de la

prim era convocatoria , se realizara la asam blea en se
gunda convocatoria, la que quedara fijada para las once 

horas del m ismo día,

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos accionistas para la firmar el • 
acta.

2.- Consideración de los docum entos m encionados 
en el artículo 234, inciso I°, de la ley 19.550 correspon
dientes al trigésim o cuarto ejercicio económ ico cerrado 
el 31 de ju lio  de 2012. Consideración del resultado del 
Ejercicio.

3.- Elección y designación de directores suplentes.

4.- A probación de la gestión de los m iem bros del 
Directorio.

5.- C onsideración de la rem uneración de los m iem 
bros del D irectorio por las tareas desem peñadas duran
te el ejercicio N° 34 cerrado el 31 de ju lio  de 2012.

6.- Consideración correspondiente a la distribución 

de utilidades.

El D irectorio

Se recuerda a los señores accionistas que para poder 
asistir a la asamblea deberán comunicar fehacientemente 
su intención en tal sentido m ediante com unicación cur
sada a la sociedad con no m enos de tres días hábiles de 
anticipación a la fecha de la asamblea, para que se los 
inscriba en el libro de asistencia (art. 238 de la Ley 
19.550).

D anie l  J .  P u s s e t to  
Presidente

Imp. S 240,00 e )0 5  al 09/11/2012

Sección GENERAL
ASAMBLEA PROFESIONAL
O .P .N 0 100030834 ' F. N° 0001-44708

Sociedad de A rqu itec to s de S alta  

A SA M B LEA  ANUAL ORD INARIA

Se convoca a los socios de la Sociedad de A rquitec
tos de Salta a la Asam blea Anual O rdinaria a celebrarse

en su sede de calle Pueyrredón 341 de la ciudad de Salta, 
el día m iércoles 14 de noviem bre de 2.012 a las 20.00 
hs., de acuerdo a lo dispuesto en el Estatuto de la Socie
dad de A rquitectos de Salta (Capítulo IV, Articulo N° 
39), para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y aprobación del Acta anterior.
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2 - Lectura y consideraciones para su aprobación 
d é la  M em oria y Balance del período setiem bre 2011 a 
agosto de 2012,

3 Lectura del informe de los Revisores de Cuenta,

4.- Designación de dos socios para que conjunta
m ente con la Presidente y la Secretaria General firmen 
el acta de asam blea y de tres R evisores de C uenta que 
firmen juntam ente con el Presidente y el Tesorero, to 
dos los balances.

5.- La Com isión D irectiva con un mes de anticipa
ción, por lo menos, convocará a la A sam blea en la que 
habrá de elegirse m iem bros de C.D., Jurado de Etica 
Profesional, Colegio de Asesores y Jurados de C oncur
sos y Revisores de Cuenta, notificará dicha circunstan
cia a los asociados a los efectos de la confección de las 
listas de candidatos, recordará los artículos del Regla
m ento Interno que trata  de las elecciones, adjuntará la 
lista de los socios en condiciones de ser electos, en 
condiciones de votar y/o participar de la Asamblea. A 
tal efecto, el padrón de socios se cerrará el día de la 
convocatoria a las elecciones, el que será expuesto en 
lugar visible en la sede social. Los m iem bros que inte
gren la lista de candidatos deberán regularizar su situa
ción en cuanto al pago de cuotas adeudadas al d ía de la 
oficialización de la o las listas, que se hará quince días 
antes de la elección. El resto de los socios podrá hacer
lo, a los efectos del voto, hasta el día de elección inclu
sive. Para votar se requiere cum plir las exigencias del 
inciso e) del Artículo 5° de los Estatutos; para ser m iem
bro las del inciso d) del mismo Artículo y toda exigencia 
que emane de los Estatutos o del R eglam ento Interno.

A. S u sa n a  A p p a  - P laza  
Secretaria General 

M a r í a  L o re n a  G ó m ez  P az  
Presidente

Imp. S I  10,00 e) 06 y 07/11/2012

ASAMBLEAS

O .P .N 0 100030842 F. N° 0001-44722

C lu b  D eportivo T alapam pa - Dpto. L a Viña - Salta

ASAM BLEA GENERAL ORD INARIA

El Club D eportivo Talapam pa - Dpto La Viña - 
Pcia. de Salta, convoca a Asam blea Gral. O rdinaria a 
realizarse el día 23/11/2012 a hs 11,00 laque  se llevara 
a cabo en el local de la institución sito en Ruta Nacional 
N° 68 - Talapampa, Localidad de La Viña, Departam en
to del mismo nombre, a los efectos de tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y aprobación del Acta anterior

2 . - Convocar a Asamblea Gral. O rdinaria a real zar- 
se el día 23/11/2012 a hs 11.

3.- Consideración y A probación del Balance G ene
ral, correspondiente al ejercicio finalizado el 31/12/2011.

4.- Consideración y Aprobación de la M em oria Ge
neral del Ejercicio correspondiente al periodo 21/12/2011.

5.- Consideración y aprobación del Inventarié Ge
neral correspondiente al Ejercicio Económ ico finaliza
do el 31/12/2011.

6.- A probación del Inform e del Órgano de F iscali
zación correspondiente al Ejercicio Económ ico finali
zado el 31/12/2011.

7.- Verificación y aprobación del Padrón de Socios 
actualizado de la Institución.

8.- Designación de dos socios titu lares para subs
cribir el A cta de Asamblea.

J o s é  R a fa e l  V á z q u e z  
Presidente 

A n íb a l  C r u z  
Secretario

Imp. S 25,00 e)D 6/l 1/2012

O .P .N 0 100030833 F. N °C 001-44706

C en tro  Vecinal I o de M ayo  - S a lta  

ASAM BLEA GENERAL ORD INARIA

El Centro Vecinal del Barrio I o de Ma>o de la c iu 
dad de Salta, convoca a los señores asociados a partici
par de la Asam blea General Ordinari a que se rgal ¡zara el 
día 18/11/2012 a horas 10:30 en el dom icilio de la calle 
M 327C C 15 sede del Centro Vecinal, a efecto de con
siderar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Elección de Presidente y Secretario dfe Asamblea.

2.- Elección de dos Asociados para Firm a del Acta.

3.- M em oria del Ejercicio.

4.- Inventario.

5.- Balance del Ejercicio.

6.- Informe Organo ds Fiscalización.

7.- Elección de Autoridades.
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Nota: La asam blea realizara válidam ente cual fuere 
el núm ero de socios concurrente, una hora después de la 
fijada en la convocatoria si antes no se hubiere reunido 
ya la m itad más uno de los socios con derecho a voto.

Nelly  C r u z  
' Vocal

J u l i a  V. G u / .m á n  
Presidenta

Im p .S  50,00. e) 06 y 07/11/2012

O.P. N° 100030832 F. N° 0001-44704

M ovim iento  de  Ju b ilad o s  y P ensionados "S a lta "  

A SAM BLEA GENERAL ORD IN A RIA

Convócase a los asociados del M ovim iento de Jubi
lados y Pensionados Salta a  la A sam blea General O rdi
naria que se realizará el día 29 de Noviem bre de 2.012 a 
las 17.30 horas, en el dom icilio  de Avda. Sarm iento N° 
277 de esta ciudad, para tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Designación de 2 (dos) socios para firmar el 
Acta.

2.- Consideración de la M em oria, Balance General, 
E stado  de R esultados, dem ás E stados C ontab les y 
A nexos y del Inform e del Órgano de Fiscalización por 
el ejercicio cerrado el 31 de A gosto de 2.012.

3.- Consideración de la cuota societaria para el nue
vo período.

M a r ía  L u isa  V arg as  
Secretario 

M a r í a  A licia  M osch e t t i  
Tesorera 

J u a n a  M a n g io n e  
Presidente

Imp. $ 50,00 e) 06 y 07/11/2012

O.P. N° 100030829 F. N° 0001-44690

A sociación  C ivil N ueva E ra  - B enéfica 41 
R osario  de L erm a  - S a lta

ASAM BLEA GENERAL ORD INARIA

Se convoca a A sam blea General O rdinaria para el 
día 01 de diciem bre de 2012, a las 18 horas, en Prim era 
Convocatoria, y a las 19 horas, en Segunda C onvocato
ria, en el dom icilio de Los carolinos 465, de esta ciudad 
de Salta, provincia de Salta, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Cierre del ejercicio económ ico del año 2012

2 . - Inform e de actividades.

3.- Tratam iento de cuota societaria.

4 . - Designación de nuevo Tesorero.

Lic .  C h r i s t i a n  M a r t í n  W ilso n
Presidente

Imp. S 25,00 e) 06/11/2012

AVISOS GENERALES

O.P. N° 100030841 F. N° 0001 -44721

C olegio de E sc rib an o s de la P rov inc ia  de  Sa lta  
y C a ja  de P revisión Social p a ra  los E sc rib an o s 

de la p rov incia  de S alta

ELECCION DE LA COM ISION 
DE ETICA NOTARIAL

A SA M B LEA  ANUAL O R D IN A R IA

Convocase a los colegiados en ejercicio de la profe
sión y jub ilados del Colegio de Escribanos de la Provin
cia de Salta y de la Caja de Previsión Social para los 
Escribanos de la Provincia de Salta para el día viernes 
23 de noviem bre de 2.012, a las 15 horas, en su sede 
social de calle Bartolom é M itre N° 374 de esta ciudad, 
de conform idad a lo dispuesto por el Reglam ento N ota
rial - Decreto N°: 3 .944/99 -, para:

1. Elección de la Com isión de Etica N otarial, que 
estará integrada por tres (3) m iem bros T itulares y tres 
(3) miem bros Suplentes, laque  se desarrollará de acuer
do al siguiente procedim iento:

a) Una vez conform ado el quorum , para lo cual se 
aplica el artículo 32 del Reglam ento N otarial, se proce
derá a designar la Junta Escrutadora integrada por cinco 
(5) Escribanos (A rtículo 89 R eglam ento N otarial).

b) El acto eleccionario se desarrollará entre las 16 y 
las 20 horas del día fijado para la Asam blea (artículo 57 
Decreto N°: 3.944 - Reglam ento N otarial).

c) Acto seguido, los asambleístas presentes ingresa
rán al cuarto oscuro por orden alfabético a los fines de 
votar en la form a establecida en los artículos 87, 88 y 
concordantes del Reglamento Notarial. La votación con
tinuará hasta las 20 horas del día 23/11/2012. .

2. A sam blea Anual O rdinaria a las 20:00 horas, en 
prim era y segunda convocatoria respectivam ente, con 
el objeto de considerar el siguiente:
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O rd e n  del Día:

1) Lectura y consideración del Acta de la sesión 
anterior.

2) Lectura y consideración de la Memoria, Balances 
e Inform es del Órgano de Fiscalización del Colegio de 
Escribanos de la Provincia de Salta y de la Caja de Pre
visión Social para Escribanos de la Provincia de Salta, 
correspondiente al ejercicio 2.011/2.012.

3) C onsideración del Presupuesto de Gastos y Re

cursos de ambas Instituciones para el ejercicio del 1/08/
2.012 al 31/07/2.013.

4) Designación de tres (3 ).m iem bros (1 titular y 2 
suplentes) para integrar el Tribunal Calificador para los 
C oncursos de O posición y Antecedentes, conform e el 
artículo 12 inciso b) de la Ley 6486/87 -Código del 

N otariado-.

5) Actualización del m onto de la Fianza Profesional 
de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 50 de la Ley 
6486/87 -Código del Notariado-.

6) Inform e sobre los m ontos vigentes de las escalas 
jubila torias, conform e a  lo dispuesto por el artículo 30 
de la Ley 7500.

7) Lectura del A cta de la Junta Escrutadora con el 
resultado del Acto E leccionario y proclam ación de la 
nueva Com isión de Etica Notarial para el período 2.012/ 
2.014.

Salta, N oviem bre de 2.012

Esc. Sonia  E. Vidoni de A b d e n u r  
Secretaria 

Esc. M a r i a n o  Coll M ónico 
Presidente

lmp. S 176,00 e) 06 y 07/11/2012

O.P. N° 100030840 F. N° 0001-44720

C aja  de  S eg u rid ad  Social p a ra  A bogados 
de la P ro v in c ia  de Sa lta

Salta, 26 de octubre de 2.012

RESOLUCIO N N° 1760

Y VISTO: Los autos: "Unión del Personal Civil de 

la N ación s/Solicita pago diferido de aportes", Expte. 
N° 9308/2012;

...C O N SID ER A N D O ...

Por ello;

El C onsejo  de A d m in is trac ió n  de la C a ja  
de S eg u rid ad  Social p a ra  A bogados

R E S U E L V E :

A rtíc u lo  1°: H a c e r  lu g a r  e ! R e c u rso  de 
Reconsideración en contra de le Resolución N° 1728/ 
2012, conform e los considerandos.

Artículo 2o: Hacer Lugar al pediüo formulado por la 
Unión del Personal Civil de laN acion . consist:n te en el 
pago diferido del 2%  (dos por ciento) cel art. 23 inc. a) 
del Decreto Ley 15/75 y m odificator os, deb.endo re
girse por las condiciones resolutor as y efectos ju ríd i
cos siguientes:

A) Establecer para todos los casos, las seguientes 
pautas y condiciones generales p&'a Ja concesión del 
mismo:

a) Dejar expresamente excluido cel beneficio de pago 
diferido la estam pilla previsional, dispuesta por el artí
c u lo  23 in c . b ) d e l D e c re to  _,ey 15 /75  y su s  
modificatorios.

b) El b e n e fic io  de  pag o  d iFerido  de] a p o rte  
previsional com prende sólo, y exc-!u:.ivameirte el d is
puesto  en el art. 23 inc. a) del D ecreto Ley 15/75 y 
sus m odificatorios, p rev ia  re g is tra ro n  del E sp ed ien 
te en la C aja  de Seguridad  Social para  A bogados por 
la B eneficiaría . La fa lta  de regis ración p rev ia  a la 
p resen tación  en el Juzgado de la dsrr.anda, im portará 
la pérd id a  del benefic io  conced ido , sin necesidad de 
in terpelación  ju d ic ia l o ex tra ju d ic ia l a lguna pud ien- 
do en su caso la C aja determ inar el aporte previsional 
co rrespond ien te .

c) El beneficio se concede bajo ca ic ió n  y oesponsa- 
bilidad de los Profesionales intervinientes en represen
tación de la Beneficiaría. La firm a de=. o los A bogados 
inserta en los autos im plicará la cau ;ion  mencionada.

d) Las causas en las que corresponde el pago diferi
do deberán contener la intervención p rsv ia  de is ta  Caja. 
Para ello, la C aja im plem entará un ;is:em a dereg istros 
de expedientes, los que serán traícos a sus efectos al 
dom icilio de Av. Sarm iento N° 302/303, o en las d istin
tas delegaciones de esta provincia.

e) El aporte estará a cargo de la beneficiaría, la que 
deberá abonar dentro de los 90 (n o v erta ) d íasd e  d icta
da sentencia definitiva o de term inado el prcceso por 
cualquiera de los m odos normales.



PAG. N° 7146 SALTA, 6 DE NOVIEMBRE DE 2012 BOLETIN OFICIAL N° 18.944

f) El aporte previsional será determ inado por la 
Secretaría Adm inistrativa y consistirá en el 2%  del monto 
total reclam ado en la dem anda con más los intereses 
correspondientes.

g) Para el caso d eq u e  el proceso se extinga por cadu
cidad, desistimiento, prescripción, u otra forma anormal 
o imputable a la beneficiaría, aun cuando la misma no 
fuere condenada en costas, estarán a su cargo el pago de 
los aportes previsionales, los que comprenderán el capi
tal reclam ado con más los intereses previsionales que se 
devenguen desde la fecha de presentación de la demanda 
hasta el momento del efectivo pago, los que deberán ser 
abonados dentro de los treinta días que se encontrare 
firme la sentencia que así lo determine.

h) El o los Sres. A bogados in terv in ientes deberán 
p resen ta r ante la C aja  inform es m ensuales de los ju i 
cios in ic iados y dos inform es anuales del estado  ac- 

■ tual de los exped ien tes. D icho inform e será cada seis
m eses, el prim ero el d ía 30/06 y el segundo  el d ía  27 /
12 de cada  año, si este  fuere inhábil el d ía hábil si
gu iente . Los in form es deberán  ser p resen tados, con
ten iendo  los datos que indiv idualicen los expedientes 
(núm ero , persona/s , dem andada/s, m onto  reclam ado 
en la dem anda, abogados in terv in ien tés, Juzgado  en 
el cual tram ita, fecha de p resen tación  de la dem anda, 
etc.), com o así tam bién  o tros da tos que esta  C aja 
pudiera  requerir.

i) La falta de cum plim iento a los requisitos enuncia
dos, producirá la m ora autom ática de la Beneficiaría, sin 
necesidad de interpelación judicial o extrajudicial alguna 
y  el decaim iento del beneficio, por lo cual la beneficiaría 
deberá abonar el aporte correspondiente con más sus

• intereses previsionales.

j)  Se deja establecido que el presente no dispensa de 
las vistas y del control establecido en el Capítulo VIII del 
Decreto Ley 15/75, m odificatorios y normas vigentes.

k) La Caja podrá derogar la presente resolución y 
dejar sin efecto el beneficio de pago diferido otorgado, 
previa notificación a la beneficiaría por m edio fehacien
te, con una antelación m ínim a de 30 (treinta) días.

Artículo 3o: N otifiquese, com uniqúese a cada uno 
de los beneficiarios, pub.líquese en el Boletín Oficial, y 
hágase saber a  A sesoría Contable, Gerencia y oportu
namente archívese.

D o c to ra  A n a  C a r o l in a  G eis t  
Secretaria Administrativa 

D o c to r  A b r a h a m  Jo sé  Turna 
Presidente

Im p .S  130,00 e) 06/11/2012

RECAUDACION CASA CENTRAL
O.P. N° 100030846

Saldo anterior Boletín s 620.275,40

Recaudación
Boletín del día 05/11/12 S 2.217,00

TOTAL S 622.492,40

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
O.P. N° 400002363

Saldo anterior Boletín S 139.398,00

Recaudación
Boletín del día 05/11/12 S 350 00

TOTAL s 139.748,00
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